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ACTA ORDINARIA 32-2023. Acta número treinta y dos correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la 

Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las dieciocho horas con 

tres minutos del día doce de junio del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes 

miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Luis 

Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita Ramírez 

Arias. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE ACTA 

EXTRAORDINARIA 29-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

  
Oficio JPS-GG-0678-2023. Informes Saldos 

Cuentas Corrientes y Caja Única abril-2023. 

 

Oficio JPS-GG-0735-2023. Estados Financieros 

Abril-2023. 

  
Oficio JPS-GG-0756-2023. Informes de 

Ejecución Presupuestaria abril-2023. 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATÉGICOS  

  Contrato con C-Móvil. 

  Acciones de JD respecto a las reuniones con 

vendedores y OBS en Heredia. 
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CAPÍTULO VII TEMAS EMERGENTES 

  
Oficio JPS-GG-0804-2023. Propuesta Nueva 

promoción de bolitas reventadas 

  
Oficio JPS-GG-0805-2023.  Propuesta Lotto para 

Lotería Electrónica. 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro comenta:  

Tenemos como temas estratégicos en agenta, está el contrato con C-Móvil, este es un tema que 

se solicita que se excluye debido a que se están coordinando algunas de las cosas respecto a 

este tema y la idea es poderlo incluir para el próximo jueves y luego acciones de Junta Directiva 

respecto a las acciones con vendedores y organizaciones de bienestar social de la provincia de 

Heredia y Alajuela.  

  

La señora Presidenta indica:  

Bien, algún comentario, algún tema adicional.  

  

La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Yo quisiera que ampliemos un espacio en señores directores, para ver que va a pasar con la 

integración del Comité de Auditoría porque si no nos va a acumular mucho de trabajo.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Pero trae una propuesta de acuerdo o es solo para comentar?  

  

La señora Urania Chaves Murillo responde:  

No, a mí me gustaría preguntar si están de acuerdo, una propuesta que traigo.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Es que ahí fue un error mío porque no coordiné con doña Greethel en ausencia de la Gerencia 

Comercial, para traer el escenario que estamos trabajando y cómo hemos venido trabajando la 

semana pasada y a razón de no tener la información a tiempo el viernes, entonces yo le pedí 

que lo excluyéramos y que lo incluyéramos el próximo jueves.  

  

La señora Urania Chaves Murillo indica:  

No excluir, sino trasladar.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí, ella lo dijo que se trasladaba para el jueves si Dios quiere, pero sí o sí tiene que ser ese día 

porque el contrato se vence el domingo, entonces necesitamos tomar decisiones ya para ese 

tema. Bien ¿Alguna otra observación? Muy bien. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  
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ACUERDO JD-275 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 32-2023. ACUERDO 

FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comparte:  

Encontré un buen artículo que me gustaría más bien compartirles todo el artículo, es un artículo 

que habla de la solidaridad Directiva y de todo lo que tiene que ver no solo con el 

comportamiento de la Junta sino solidaridad y empatía a nivel de toda la organización y por qué 

pasan las cosas, si me permiten ahora les comparto el artículo completo, yo creo que es muy 

importante.  
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Y la frase entonces dice que: “La falta de solidaridad directiva, es una de las causas habituales 

por las que la innovación, la transformación y la eficiencia fracasan en las organizaciones, las 

Juntas Directivas deben solidariamente cuidar el todo por encima de las partes.”  

  

Entonces el artículo en sí habla de la importancia de esta solidaridad y de esta empatía por la 

responsabilidad que se tiene y no únicamente a nivel del cuerpo directivo, dice que todas las 

partes de la organización deben de actuar solidariamente, porque en el momento en que no hay 

esta solidaridad y se comienzan a partir en islas, entonces es mucho más difícil poder desarrollar 

las cosas y llevar a la organización por donde uno debería llevarla, entonces por eso dice que 

nosotros como Junta Directiva debemos solidariamente cuidar el todo a nivel de sombrilla, toda 

la organización por encima de cada una de las partes, por encima en el caso de la Junta de lo 

que hiciera Comercial, lo que hiciera Finanzas, lo que hiciera Gestión Social.  

  

Me parece que es un concepto, vieran qué bonito cuando lean el artículo en general, cómo lo 

van desarrollando y efectivamente creo que es importante anotar y que me pareció interesante 

para que lo podamos compartir y en el marco de esa solidaridad hablaba ahí también de como 

dentro de los diferentes elementos y los diferentes intereses, todos tenemos que buscar 

elementos de conciliación entre departamentos, entre Junta, entre personas e incluso a nivel de 

la organización, para que no se genere ese tipo de fracasos digamos, porque hay hilos que al 

final no terminan de afinarse.  

  

Entonces esa es la frase que hoy les quiero compartir yo y si me permiten puedo compartir el 

artículo completo al chat, esta bonito.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Buenísimo, muy interesante.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta:  

A mí me gusta mucho esta frase de que todo es más que la suma de las partes, porque también 

me recuerda mucho la espiral de fibonacci, no siempre 1 + 1 es 2, a veces decimos que vamos 

paso a paso, pero no siempre el siguiente paso nos suma 2, porque hay movimientos que son 

exponenciales y ahí es donde el todo empieza a sumar más, entonces en esa parte lo más 

importante en eso, en la espiral de fibonacci no son tanto y también que matemáticamente hay 

un triángulo que es el triángulo de Pascal, que no siempre cuando uno se mueve en 

una dirección a veces un solo movimiento hace que usted avance un montón en cantidad, 

entonces esa parte hace que el todo sume muchísimo más y a veces nosotros pensamos siempre 

de una manera muy lineal, que 1 + 1 siempre nos va a dar 2, pero cuando pensamos fuera de 

la caja de una manera buscando resultados exponenciales, es cuando nos damos cuenta esto que 

nos trae don Luis, de que es muchísimo más, somos más juntos y ahora usted lo decía en esa 

frase, somos más fuertes todos juntos porque lo más importante no es la cantidad de pasos que 

demos sino la dirección en la que se den esos pasos, eso es lo que nos muestra la espiral de 

fibonacci y el triángulo de Pascal.   

  

Entonces en este caso es donde las partes suman muchísimo al todo, esos pasos que vamos 

dando dentro de esas figuras cuando vamos determinando la dirección en la que damos esos 
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pasos, incluso a veces es más importante que la velocidad en la que se dan esos pasos entonces, 

dentro de todo lo que menciona y la palabra directiva además, me hace esta referencia a 

dirección, entonces me gusta mucho la frase porque creo que nos trae de vuelta a cuál es la 

dirección en la que como órgano colegiado queremos movernos para sumar más de 1 + 1, para 

poder ser más que todas las partes que podemos ser individualmente o sea, no es ni don Luis 

Diego, ni don Wilfrido o doña Greethel sino cómo hacemos para que esto de verdad impacte 

tanto como queremos, me gusta mucho y muchas gracias por traerlo.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez añade:  

Me llama mucho la atención de la frase las dos palabras que se mencionan ahí, la falta de 

solidaridad en una directiva internamente al  cuerpo colegiado y a la cabeza de la organización, 

esa solidaridad que a mí me parece que está muy relacionada con el tema de precisamente lo 

que se dice abajo, es dejar de lado los intereses individuales y personales para apoyar los 

intereses del todo y a mí me parece que debe ser poner a un lado intereses personales por el 

bien más grande, me parece que el ser solidario no es pensar lo mismo y estar siempre de 

acuerdo, es más bien precisamente tener la potestad de dejar de lado lo que veo diferencia por 

el bien mayor que es bien de todos.  

  

La señora Presidenta opina:  

A mí me llama mucho la atención la frase y la siento muy propia de esta Junta Directiva, no la 

parte de solidaridad porque no la veo desde perspectiva, sino lo contrario de cómo tenemos que 

actuar en solidaridad para lograr esos objetivos que nos hemos planteado y la solidaridad no 

solo vista desde la perspectiva de la Gestión Social que tiene la Junta de Protección Social como 

tal, sino en cómo actuamos para lograr todos esos objetivos que nos hemos planteado como 

ente colegiado para avanzar, para llevar a la Junta de Protección Social al siguiente nivel y eso 

implica todo ese proceso de transformación, de innovación en el que estamos pensando y 

estamos tratando de llegar y no invade el perfil que tiene esta Junta Directiva que es muy de 

tecnología, es muy de transformación, es muy de pensar en avanzar.  

  

Entonces cómo pesan esos otros factores para que podamos avanzar, como dice doña Adelita 

la suma de las partes no es simplemente la suma de las partes, sino cómo impactamos y de 

forma solidaria cómo construimos el camino para llegar a donde queremos llegar “sin dejar 

muertos en el camino” a demás, porque eso es muy importante y puede ser las decisiones que 

tomemos no le gusten algunos o algunas personas pueden sentir que van a quedar impactadas 

negativamente y es la labor nuestra y de todo el equipo gerencial, hacer o trasladar el mensaje 

de una forma correcta, de que lo que hacemos lo hacemos por el bien de la institución y que 

posiblemente sí van a dejar de hacer cosas que hoy hacen, pero van a adoptar nuevas formas de 

hacer las cosas que les va a traer beneficios y no solo a ellos sino a la institución.  

  

Porque al final de cuentas todos tenemos que entender en este proceso de cambio que hay ahí 

para mí, porque yo tengo que hacer esto y en qué me beneficia, pero también no puede estar mi 

beneficio por encima del de mi departamento o de la institución misma y entonces cómo 

llevamos ese mensaje de una forma bien ubicada, que nos permita alcanzar esos procesos de 

transformación, de innovación, que estamos buscando como Junta Directiva y que viendo 

nuestros objetivos estratégicos van en esa línea.  
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La señora Greethel Maria Arias Alfaro menciona:  

Eso lo he visto en mi experiencia con las organizaciones sociales, hay Juntas Directivas que 

uno ve o más bien programas que van tan fluidos, que caminan a veces con la misma Junta 

Directiva por muchos años, pero donde he visto que hay mucho problema es cuando hay más 

comunidades, por ejemplo, la política en las Juntas Directivas, se pelean porque el otro año en 

una misma Junta Directiva hay de dos partidos políticos, tal vez ahora no tanto, pero sí hace 

unos años se daba mucho eso.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Cuando eran sólo dos partidos.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro señala:  

Sí, prevalecía más el bipartidismo, entonces uno jalaba para un lado y el otro para el otro lado 

y eso llegaba aquí, algunos se peleaban y entonces ya no llegaban, que miré que está pasando 

algo, que este quiere hacer tal cosa y que nosotros no estamos de acuerdo, entonces nos metían 

a nosotros como en el asunto y al fin y al cabo lo que influye este tipo de cosas es en que no 

hay logros para la organización y todo lo bueno que se pueda lograr para la organización, para 

las personas que atienden, se desperdicia la posibilidad de lograr cosas.   

  

Pero sí definitivamente uno lo ve en esas porque tal vez son más solidarios, porque todas van 

con un objetivo en común y que sí, que puede haber diferencias, pero al final y al cabo lo que 

quieren es el beneficio de las personas que tienen y uno ve que las organizaciones realmente 

caminan.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Totalmente cierto doña Greethel.  

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA EXTRAORDINARIA 29-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Extraordinaria 29-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 29-2023. 

 

La señora Presidenta señala:  

Está acta vi que tiene bastantes observaciones de forma, lo cual indica que algo no está 

funcionando también con la transcripción posiblemente automática del acta entonces, ahí a los 

chicos para que hagan tal vez una observación mayor a la hora de hacer la lectura de la 

transcripción, porque a veces son cosillas que aunque tiene que ser literal lo cierto es que son 

errorcitos y deberían de poderse corregir para que la lectura sea más clara y no tengamos esta 

cantidad de observaciones, me parece que todas eran de forma, ustedes ya lo deben de haber 

revisado me imagino doña Amanda las están revisando, la mayoría trabajamos el día domingo 

revisando el acta, por dicha era un acta pequeña, hubiera sido esas de 200 y resto de páginas 

nos volvemos locos si habían más observaciones pero bueno y yo había hecho un par de 

preguntillas ahí, yo le hice varias observaciones, ahí está la observación que le pedí a doña 

Marcela.  
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La señora Urania Chaves Murillo agrega:  

Antes de lo de doña Marcela le pregunto a Amanda, hizo una consulta de si existía algo, 

revisamos que no existía.  

  

La señora Presidenta explica:  

Es que antes de doña Marcela creo que lo que estaba primero era otra cosa, sobre las votaciones, 

mi pregunta era si cuando se hace el acuerdo en ninguna parte queda si es un voto unánime o 

que es un voto de mayoría, entonces no he leído la respuesta doña Marcela, tal vez nos aclaré 

hoy.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada explica:  

Sí doña Esmeralda vamos a ver, sí se debe indicar es una buena práctica que se debe indicar si 

fue unánime o fue por mayoría, si no se indica no hay ninguna consideración pues es una 

unánime y en el caso de que haya un voto incidente o un voto en contra, ahí es por mayoría y 

debe hacerse constar en el mismo acuerdo que vota en contra, o sea, más bien antes de que 

venga el acuerdo final tiene que decirse que el señor o la señora directora votan en contra por 

este motivo se consigna y lógicamente esa persona tiene que firmar el acta, las personas que 

emiten votos en contra tienen que firmar las actas, ya los folios lo firman la presidenta, la 

secretaria y esa persona y nada más una aclaración que no la puse ahí, es que o se vota a favor 

o se vota en contra, abstenerse no se vale, excepto que se inhibe de conocer el tema.  

  

La señora Presidenta señala:  

O que haya conflicto de intereses.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada agrega:  

Que hay votos por diferentes motivos y se inhibe, ahí sí.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Sí y de hecho, en la votación, bueno cuando son consultas formales sí está que se inhibe y tiene 

que poner la justificación entonces, para que tomen nota ahí en la Secretaría para que le pongan 

en los acuerdos y a partir de la; pero que conste ahí y la siguiente sí era con respecto a un 

comentario que está en el acta sobre las comunicaciones a las organizaciones sociales, 

vendedores y a los funcionarios de cómo vamos con las ventas, que doña Amanda nos confirma 

que no hubo acuerdo, lo hemos mencionado en dos o tres sesiones, pero esto no se ha hecho, 

entonces al no hacerse yo sugería mejor tener un acuerdo para poderle dar ese seguimiento 

también, entonces doña Urania nos trae una propuesta.  

  

La señora Urania Chaves Murillo propone:  

Solicitar a la GPC en coordinación con la Unidad de Comunicación, diseñe e implemente un 

mecanismo que permita informar cada semana a los colaboradores, vendedores y 

Organizaciones de Bien Social, en relación con el avance en el cumplimiento de ventas, según 

las metas mensuales.  

  

La señora Presidenta amplia:  
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Sí, pero digamos que la idea es en este mes vamos a vender 1.000.000, la semana uno vamos 

bien, por donde vamos y no sería más bien solicitar a la Gerencia General coordinar con la 

GPC.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

Con respecto a la transcripción de las actas yo había comprado para la institución financiera 

donde yo trabajo, un software que es bastante barato, ahí está se los puse ahí en el chat y hace 

una traducción mejor que lo que hace TEAMS y demás, tiene un pedal para corregir y devolver 

la grabación, tiene los audífonos y realmente las compañeras de actas de Junta Directiva del 

Banco están complacidas con el software e incluso ellas lo vienen usando hace años, es una 

recomendación por si lo quieren evaluar, es bastante barato no pasa los 500.000 colones y es 

una herramienta bastante útil que ellos podrían implementar.  

  

La señora Presidenta opina:  

Ok ese caso me imagino que tendríamos que pedirle a TI que haga una cotización para ver, una 

consulta de mercado para que ellos revisen, aquí de hecho había una herramienta antes de que 

ustedes vinieran, cuando no teníamos TEAMS ni nada, usábamos unos micrófonos ahí y un 

aparato que por ahí debe estar, que graba la sesión y hace todo eso, pero obviamente tenía 20 

años o 30 de estar ahí.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

Si es preocupante porque yo he venido viendo el aumento, o sea, la traducción viene 

decayéndose, viene bajando hay que buscar una solución.   

  

La señora Presidenta agrega:  

Si no y por la falta de claridad y el bendito ruido del aire también no ayuda y a veces se filtra, 

además de que están en el proceso de la compra de los micrófonos que vienen a mediados de 

julio, ya me dijo ayer don Ronald, pero eso va a ayudar muchísimo, entonces solo se abre el 

micrófono de la persona que está hablando y los demás están cerrados, es que aquí están abiertos 

todos en todo momento, entonces usted habla con don Luis Diego se oye en la grabación, 

entonces si me parece importante que tal vez lo traslademos a TI para que haga un estudio de 

mercado para ver que herramienta se puede utilizar para mejorar las grabaciones de las sesiones 

de Junta Directiva y se le da como ejemplo ese que dice don Wilfrido.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Un estudio de mercado?  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí, un estudio de mercado y la compra de la adquisición de un equipo de software para grabación 

de las sesiones de Junta Directiva.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

Tengo duda con este acuerdo de solicitar a la Gerencia General coordinar con las GPC, porque 

ahorita no tenemos GPC ¿Cómo, sí hay GPC?  
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La señora Presidenta explica:  

No, no hay GPC pero le toca a la Gerencia General.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Con el departamento en ese caso.  

  

La señora Presidenta indica:  

Ese es Ventas sería.  

 

 

ACUERDO JD-276 

 

Solicitar a la Gerencia General coordinar con la Gerencia de Producción y Comercialización y 

la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas el diseño e implementación de un 

mecanismo que permita informar cada semana a los colaboradores, vendedores y 

Organizaciones de Bien Social, en relación con el avance en el cumplimiento de ventas, según 

las metas mensuales. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Gerencia de Producción y 

Comercialización y la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

 

ACUERDO JD-277 

 

Solicitarle a la Gerencia General que coordine con el Departamento Tecnologías de 

Información un estudio de mercado, para la compra de una herramienta que mejore la grabación 

y transcripción de las sesiones de Junta Directiva.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 13 de julio. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento Tecnologías de Información. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 29-2023. 

 

ACUERDO JD-278 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 29-2023 
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La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 29-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Inteligencia Artificial. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Yo traía un tema de pensar un poco, de que nos pongamos a pensar un poco y no es que 

lo tengamos que resolver hoy, pero esto me viene a la mente a raíz de un libro muy interesante 

que leí la semana pasada que le comenté a algunos, que quede fascinada entonces a todo mundo 

le cuento. Es sobre inteligencia artificial, ahora que hemos estado conversando sobre ese tema 

y me cayó, no sé por qué, me llegó ese libro de Andrés Sopen Hailan que no es tan nuevo, es 

un libro del 2018, pero lo que habla, por lo menos para nosotros, para mí inclusive, que estoy 

en temas de tecnología. Es un tema que habla sobre la inteligencia artificial y como se está 

aplicando en el mundo entonces no les voy a contar el libro, pero sí les recomiendo que lo lean 

porque es muy interesante, el libro se escribió en 2018 ojo 2018 es antes de la pandemia y él 

tardó 5 años escribiendo el libro entonces él hace una serie de investigaciones, va a un montón 

de países, empieza a contar una historia en Japón dónde va un hotel en dónde todo es robotizado, 

él entra y lo reciben unos dinosaurios vestidos y con una voz agradable así como para caerle 

bien a los chiquitos entonces el robot tiene una tablet y él le da las buenas tardes, bienvenido al 

hotel y le empieza a mostrar las opciones y él las tiene que ir marcando en la tablet y entonces 

él está como ¿Qué es esto? Entonces se va para la habitación, le dicen en cuál piso, hay un 

robotcito que lo acompaña, cuando él llega a la habitación hay otro robot en forma de bola, dice 

que es una bola ovalada, me imagino que es una bola de fútbol americano que tiene otra voz, le 

habla y le da toda la guía del hotel.  

  

Entonces él de curioso cuando está en la recepción él quería molestar al robot, porque los robots 

tienen como ese pensamiento digamos, que aprenden por sí mismos, pero cuando se le hace 

preguntas que no están dentro de las respuestas que pueden dar entonces el robot como que se 

incomoda, como que se quedaba como ¿Qué le contesto? Y entonces él le volvió a hacer la 

pregunta y cuando ya le hizo la pregunta 3 veces y él no pudo contestar entonces dice: Dame 

un momento para que una persona te atienda, sale una muchacha y ya él logra su consulta y al 

final de todo esto le va y le pregunta que: ¿Cuántas personas trabajan en el hotel y de qué tamaño 

es el hotel? Es un hotel de 100 habitaciones ¿Y cuántas personas trabajan? Bueno, en este 

momento somos dos, el supervisor, ella y el robot, todo el hotel está robotizado, había más de 

100 robots atendiendo el hotel, el servicio de restaurante, todo atendido por robots y ahí tal vez 

en el día una persona que limpia que hace algunas labores de limpieza que no pueden hacer los 

robots.  

  

Y bueno ahí vienen contando, y esto fue antes de 2018 cuando él terminó de escribir el libro ya 

había hecho una serie de viajes, el libro se llama: “Sálvese quien pueda” trae 10 capítulos y 
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habla de cuáles son los puestos que se van a perder por la inteligencia artificial y al final de 

cuentas son todos los puestos de todos nosotros, van a ser afectados por la automatización y 

entonces hay un capítulo para lo que son los periodistas, muy interesante, hay un capítulo para 

la educación, hay un capítulo especial para los abogados y cómo los abogados van a perder 

trabajos, hay un capítulo para los médicos a donde los médicos se ven afectados, en la parte de 

la educación es muy interesante todo lo que se plantea en el tema de la educación, pero lo 

interesante no es que nos vamos a poner tristes porque los puestos de trabajo se van a perder, 

en su primera instancia se van a empezar a transformar los puestos de trabajo, en algunos casos 

si se van a perder y lo vemos ahora con una serie de cosas incluso que en este momento está 

pasando en China dónde hay tanta gente profesional que los costos de las fábricas empiezan a 

encarecer los servicios porque ya no le pagas a un operario equis, sino que ahora usted tiene 

que pagarle más caro porque la persona está más preparada y eso está haciendo que las 

transnacionales se fueran de China y entonces qué estaban haciendo, todas esas labores 

operativas las están haciendo robots y obviamente esto iba a generar una pérdida masiva de 

personas en las fábricas.  

  

Imagínense lo que eso significa en China, un país de 1.300.000.000 de personas a donde hay 

creo que eran 300.000.000 y resto de personas profesionales ya trabajando, donde se combatió 

la pobreza y una serie de aspectos y entonces perder esa cantidad de millones que en ese 

momento eran como 70.000.000 de puestos solo imagínense ¿Cuántas veces Costa Rica? Y 

entonces qué hacer, porque no todo está perdido, decía él.  

  

Entendiendo cómo un abogado por ejemplo, va a perder su capacidad de trabajo, no, es que las 

labores operativas por ejemplo, en Estados Unidos hay un software que es para hacer escrituras, 

si usted quiere comprar una casa o quiere inscribir una casa tiene que ir dónde un abogado para 

que él le haga la estructura, que él tiene un machote solo le cambia los datos y te cobra un platal, 

perdón a los abogados que no son así y en Estados Unidos hay una plataforma que ahorita no 

me acuerdo como se llama, que le cobran un dólar a la persona por hacer ese mismo trabajo 

entonces es accesible a todo el mundo, escrituras y una serie de cosas que normalmente 

algún bufete le ponen a los abogados a hacer, mientras los otros hacen trabajos más 

especializados que no puede hacer un robot por lo menos hasta el momento y entonces esos 

muchachos van a tener que aprender otras labores para que los robots asuman esas labores 

operativas y que les va a costar mucho más barato a los buffet tener robots que tener personas, 

entonces como se va a ir transformando el mundo y que tal vez nosotros no hemos llegado a 

ese nivel todavía, hoy 2023 y 5 años después de que se escribió el libro y sin embargo el libro 

habla por ejemplo, de que ya se van a empezar a hacer llamadas por FaceTime, por Skype, 

porque esto y lo otro, pero yo dije; si claro, eso fue escrito antes de la pandemia, entonces no 

existía Zoom o si existía era usado de una forma mínima entonces cómo el mundo ha cambiado, 

cómo nos está impactando y entonces nosotros qué podemos hacer.  

  

Y ya me pongo en el contexto de la Junta, cómo empezamos a cambiar lo que hacemos, porque 

hemos venido haciéndolo de la misma forma, como si me voy al campo de doña Greethel como 

aprobamos los proyectos, el manual de criterios está destinado sí, estamos obligados por ley a 

dar ciertos porcentajes a cada una de las organizaciones, pero realmente es solo ahí donde 
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podríamos hacer impacto o podríamos hacer un impacto mayor si lo hiciéramos de otra forma, 

yo no sé.  

  

Yo me hacía todas esas preguntas hoy, qué tal si ese porcentaje que damos en apoyo a la gestión 

podría cubrir otras cosas o que no se llame apoyo a la gestión y se llame de otra forma, y que 

las organizaciones realmente puedan ayudarse y ayudar a sus poblaciones que atienden de una 

forma diferente, que realmente si hoy las están atendiendo muy bien y en muchos casos estamos 

logrando que se puedan insertar en el ámbito social de una forma más justa, posiblemente si 

hacemos cambios podríamos lograr ese objetivo mucho más rápido, posiblemente necesitamos 

esa inteligencia artificial a disposición de las organizaciones por ejemplo, se me ocurre que 

tenemos muchas organizaciones y están dispersas en un cantón hay 4, 5, 6 de diferentes tipos o 

mismo tipo a veces y creo que en algunos casos ya lo hacen, por qué vamos a hacer una sala de 

terapia física a todas y cada una de las organizaciones, porque no si ya le hicimos una sala de 

terapia física buenísima a una organización y no la usan todos los días o en todo momento tal 

vez la organización que está a la par y en lugar de construirle otra comparten esa sala de terapia 

física, esa piscina, que sé yo y entonces recursos que podemos dedicarle a esa organización para 

una sala de terapia podrían usarse para otras cosas.  

  

Entonces como maximizamos esos recursos de alguna manera para que no nos pase como nos 

pasa tal vez con el INA, que las clases están ahí, esa estructuras maravillosas 140 localizaciones 

que trabaja de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. y después de las 4:00 p.m. muchas están totalmente 

desocupadas, podría haber gente que va a hacer clases de 10:00 p.m. a las 2:00 a.m. y alguien 

pudiera aprender en ese espacio, los hospitales que dan consulta externa solo de 8:00 a.m. a 

4:00 a.m. por qué no utilizar el hospital y bueno, porque la Junta no podría utilizar y maximizar 

esos recursos y compartir o sea, son ideas que se me vinieron a la cabeza y que me gustaría 

escuchar si alguien tiene una idea loca, porque a veces esas ideas locas son las que nos hacen 

hacer las cosas diferentes, con los vendedores por ejemplo, que podríamos hacer diferente de 

lo que ya hacemos hoy con el propósito ¿de qué? De usar mejor los recursos, ahora que tenemos 

esa situación de la transformación de la institución, realmente podríamos hacer un impacto si 

hiciéramos las cosas diferentes y pensamos fuera de la caja y hacemos no lo que estamos 

haciendo igualito, pero mejor, sino totalmente diferente y que tenga un mayor impacto. No creo 

que lo vayamos a resolver hoy, pero sí me gustaría escuchar sus perspectivas.  

  

Y tal vez hacer alguna actividad por gerencia digamos, reunirnos con el equipo de doña Greethel 

en algún momento y hacer ese ejercicio, reunirnos con el equipo de la GPC y después con el 

equipo de la GAF y al final un solo equipo ¿Por qué? Porque atendemos diferentes públicos, 

internos y externos y sería interesantísimo ver cómo hacemos esa transformación de una forma 

que realmente estamos impactando lo que queremos que es la misión de esta institución y si eso 

lo lográramos y resulta ser que tenemos un balance mucho más positivo porque vamos en esa 

línea de hoy con 100 pesos hacemos esto, mañana con 100 pesos podríamos hacer el doble, 

obviamente pueda ser que requiera algún tipo de inversión, pero que podamos cambiar y 

mejorar lo que hacemos hoy. Es muy difícil porque a veces uno primero no conoce lo que no 

conoce entonces para eso uno tiene que tirarse afuera, que hacen otras instancias aquí mismo 

en el país o fuera que nos puedan ayudar a ver la vida como desde otra perspectiva y que 
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entonces así nosotros así logremos y mira aquella está haciendo aquello, nosotros podríamos 

hacer esto o de aquí mismo salen las ideas.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Tiene usted toda la razón, yo le pongo un ejemplo y eso requiere de mucho conocimiento tanto 

interno en la organización para comenzar a plantearse uno una nueva forma de hacer las cosas 

y escuchándola me vinieron a la cabeza algunas ideas, ahorita que yo he estado reunido con 

doña Greethel y el equipo de ella de Gestión Social por el tema de Sinergia y la oportunidad de 

hacer algo por el lado de Puntarenas he venido conociendo ese proceso de cómo es que se 

incorporan las organizaciones, cuáles son los requisitos, cuál es la relevancia con los entes 

rectores, y quien da los avales y hay una serie de cosas que nos complica digámoslo así, el 

proceso como tal para poder, por supuesto que nosotros estamos cada vez más obligados a 

producir más utilidades porque las necesidades son muchas.  

 

Escuchando a la señora Presidenta un ejercicio pudiera ser con el cliente interno local, pero 

dentro de los procesos de transformación la recomendación es escuchar al cliente externo o sea 

las organizaciones, eso nos lleva a generar esos cambios escuchar al cliente externo, a las 

organizaciones en la parte comercial, al cliente consumidor final y al cliente canal de venta nos 

va a permitir empezar a cuestionarnos nosotros ese tipo de diálogo interno que usted está 

citando para poder mejorar, entrar a utilizar esta serie de cosas que vienen en la innovación, en 

la inteligencia artificial, en procesamientos de datos, en tener mejor información para la toma 

de decisiones también requiere de muchos liderazgos internos y ese es otro mapeo que nosotros 

tenemos que hacer para ver quiénes son los líderes internos en la Junta de Protección 

Social porque no es un tema único y exclusivo de tecnología sino de que al final quienes en pie 

se unen a esta serie de cambios que la institución requiere porque a todas luces fuera del peligro 

que significa que la innovación, que mejoren el proceso, y todo eso, termine a un puesto de 

trabajo es bien importante trabajar en esa cultura organizacional y medirnos también para ver 

qué tanto somos dentro de la organización o que tanto tenemos una cultura de innovación, una 

cultura que nos permita a nosotros aplicar esa serie de cambios de una manera rápida.   

  

Y entonces una gestión de cambio nos pone en una perspectiva de decirnos el cómo, este es el 

reto, esta es la brecha y la gestión del cambio nos marca el mapa a decir vamos a hacer esto y 

vamos a hacer esto porque al final innovar y traer inteligencia artificial requiere muchísimo de 

esa solidaridad con que hablábamos en la frase hoy y es la solidaridad al final de estar todos en 

la organización mentalmente comprometidos para poder ayudar solidariamente a que los 

cambios se comiencen a dar, no es algo que desgraciadamente sea sencillo en que el mismo 

accionar de las cosas públicas, más allá de lo mismo de nosotros, porque vea lo que nos pasa a 

nosotros, queremos generar cambio y la institucionalidad afuera de la Junta te dice; no eso no, 

por ahí no va entonces la cultura me parece a mí que es importante, la gente es importante que 

nosotros podamos medir y saber cuántos tenemos.   

  

Y yo se lo sigo diciendo, realmente a mí me parece señora Presidenta que al menos los que 

fueron a la encerrona estratégica que acabamos de hacer, me parece que la gente la tiene muy 

clara o sea, la gente sabe que es la Junta, para que está, cómo debería de ser la Junta a nivel de 

esas fortalezas y debilidades y todo el FODA que ahí se vio, cuando uno lee el pensamiento de 
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la gente, de los 31 que estuvimos ahí, la gente la tiene clara, los líderes son importantes en ese 

proceso de cambio de cultura para poder incorporar inteligencia artificial, para poder mejorar 

procesos, porque al final también tenemos la otra parte que existe y existe en todos los lugares 

públicos y privados que significa; yo no me salgo de la zona de confort y aquí me quedo y lo 

que venga no es bueno y lo voto.  

  

Entonces un mapeo de liderazgo que no es igual al mapeo de jefaturas dentro de la organización 

para saber con quién contamos, para incorporar todos esos cambios y poder traer inteligencia 

artificial, poder traer algunos otros tipos de tecnologías que nos permitan mejorar nuestros 

procesos que es fundamental para el éxito, para poder nosotros lograr esa nueva Junta de 

Protección Social, esa Junta que pueda sobrevivir por 100 años más qué es lo que todos 

queremos y que nos permita poder desarrollarnos y así es que yo le agradezco siempre por tener 

esa visión, por impulsarnos a todos a conversar de esto, a discutir de esto, pero siempre me trae 

a esas dos reflexiones, me parece que es muy importante escuchar desde la perspectiva de los 

clientes llámese de la parte social, organizaciones de bien social, llámese en la parte canal, canal 

de ventas y llámese en la parte del cliente final a los compradores de lotería, ellos 3 van a 

impulsar los cambios que la institución requiere y después el cliente interno que por supuesto 

hay que escucharlo, pero que sea ese cliente crítico para que se plante en los procesos. Ahora 

yo hacía un montón de preguntas en la reunión que tuvimos con doña Greethel y entonces 

quizás por desconocimiento mío o por sed de conocimiento más bien, yo sí me atrevo a 

plantearme el porqué de algunos temas y los pregunto, pero al final se remiten al manual de 

procesos que el plan dice que es así.  

  

La señora Presidenta añade:  

Y es que casualmente es eso, el manual no está escrito en piedra y realmente tenemos que 

ajustarnos a las nuevas tendencias, a las nuevas necesidades, porque está hecho para lo que 

funcionaba hace mucho tiempo y sigue funcionando hoy, pero precisamente lo que decías de 

incorporar a otros públicos, me lanzaba mucho con ese ejercicio que don Diego nos puso a 

hacer hoy, porque bueno, ahí están solo organizaciones de Heredia y a Alajuela y vendedores 

pero realmente esto va más allá porque esto muchas cosas que están ahí son reiteradas de las 

organizaciones en  todo el país y entonces es eso, antes de pensar en traer inteligencia 

artificial para automatizar esto o aquello, es entender que es lo que podríamos hacer diferente 

o cómo lo podríamos, entender que ya existen mecanismos que nos pueden ayudar por ejemplo, 

hay un montón de tareas operativas que realizan las personas que a través de la automatización 

deberíamos de poder gestionarlas para que las personas puedan hacer otros trabajos que son 

más interesantes y que le traen mayor satisfacción a cada uno y cada una, por eso hay que 

entender muy bien que hay ahí para mí, que beneficios, porque a mucha gente no le va a 

interesar para que yo me voy a meter en eso si dentro de 2 años me pensiono yo no me quiero 

complicar, o ¿Para qué? Si esto seguro va a implicar más trabajo y muchas veces no implica 

más trabajo, simplemente hacerlo diferente.  

  

Y es que me llama la atención por ejemplo, algo que posiblemente está ahí en una de esas líneas 

que escribió Diego, que ha salido en algunas reuniones con organizaciones sociales, porque 

Gestión Social hace un proceso de calificación de ponderación, de cuáles son las mejores 

organizaciones y demás y ellas no saben por qué son una categoría u otra y en algún momento 
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salió de que hubiera una parte donde ellos pudieran ver; Ah mira es que la organización Carlos 

María Ulloa es la top de todas por ejemplo, y bueno, que hizo el Carlos María Ulloa para estar 

ahí, yo quisiera saber para ver si yo puedo replicar. Entonces por qué no tener instancias, 

acciones, reuniones, pasantías de esas organizaciones que están en ese top 5 o top 10 de 

actividades y que puedan ayudar a apoyar a otros para que puedan hacerlo, porque muchas 

veces en lo que encontramos, doña Greethel, cuando vamos a las organizaciones y las Juntas 

Directivas están compuestas por personas que muchas veces ni siquiera son personas letradas 

o personas muy sencillas que tal vez no tienen todas las habilidades y conocimientos para hacer 

muchas cosas, pero que con la ayuda de otros podrían hacerlo.   

  

Por ejemplo, el otro día que estábamos en la Asamblea Legislativa con una organización donde 

estaba toda la Junta Directiva y ahí veíamos personas que si acaso el sexto grado y ahora ellos 

tienen que ir a SICOP a hacer una serie de cosas y después a la Caja Única del Estado que 

pretenden que todas las transferencias que la Junta les da ya no es la Junta la que se los da, sino 

que van a hacerlo ellos a través de un trámite a Hacienda para que Hacienda nos pases la plata 

y entonces seguramente pasen quién sabe cuántos meses para que llegue y todo lo que eso 

implica para una organización que esta con todas las ganas de hacer las cosas bien y que 

nosotros vamos a poner por encima los procesos que los clientes, como cuando hablábamos en 

el curso de proyectos agiles uno de los valores o principios que tenemos que poner a los clientes 

por encima de procedimientos y contratos, ¿Por qué? Porque al final lo que necesitamos es dar 

un servicio y entonces me acuerdo de un ejercicio que doña Urania nos había traído en alguna 

de las encerronas, que pasaría si y preguntarnos qué pasaría si y ahí hacemos un montón de 

preguntas para poder realmente movernos en qué pasaría si la Junta ya no da esa cantidad de 

dinero o qué pasaría si la Junta cambia el manual de criterios porque vamos a hacer equis cosa 

o qué pasaría si.   

  

Entonces a mí me gustaría poder hacer ese ejercicio y como bien lo decía don Luis Andrés, 

involucrar no solo a la institucionalidad sino esa parte de tener a las organizaciones con Gestión 

Social o a los vendedores con la GAF y con GPC por ejemplo, porque ellos también tienen que 

involucrarse en esos procesos de entender qué es lo que hace la Junta cuando estan trabajando 

con los vendedores, no simplemente registre contablemente y aquí todo está muy bonito, la 

plata se pagó o no se pagó, no, ahí hay personas y ahí hay seres humanos que necesitan que la 

Junta cumpla de cierta forma y nosotros necesitamos cumplir también de cierta forma.  

  

Entonces no sé cómo lo vamos a hacer, pero a mí sí me gustaría que empezáramos a trabajar en 

un proyecto ojalá con OKR´s y todo de cómo hacemos ese análisis y ese trabajo que en otros 

lugares incluso lo han hecho desde los procesos de innovación a donde se sientan todos durante 

24 horas seguidas, se sientan en grupos y salen con una idea, un proyecto o visto o para empezar 

a hacerse, con ideas de innovación de cómo hacer esas cosas y entonces se sientan diferentes 

personas, hay mucha comida, hay muchas cosas de tomar, hay un lugar donde se sientan todos 

en el suelo, en sillones, en algo que sea cómodo que las personas les permita volar su 

imaginación y no simplemente encastillarse. Obviamente obedecemos por ser una institución 

pública a una normativa, no nos podemos escapar, no es como que vamos a decir; Ah no ahora 

ya no le vamos a dar el 24% a las organizaciones del adulto mayor. No, no es eso, es 
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simplemente cómo vamos a canalizar eso de la mejor forma posible y si al final se hace todo y 

va a seguir haciendo igual siendo que no creo porque siempre hay opciones para mejorar.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera amplia: 

En el ambiente debe de haber una cultura institucional que permita realmente trasladar esta 

motivación ¿Por qué? Porque tenemos que tener personas claramente definidas para que estén 

motivadas para que sean los generadores del cambio. Ahora bien, el cambio al participar estas 

personas se pueden motivar si realmente estamos comprometidos con la Junta, sabemos que el 

cambio lo que busca es maximizar los recursos y por lo tanto maximizar lo que le damos a las 

organizaciones sociales.  

  

Nosotros como institución en este momento, yo pienso que tiene una gran fortaleza, el nivel 

profesional que tiene la institución es bastante alto, entonces es más fácil que la gente pueda 

comprender la importancia del cambio y el objetivo que persigue ese cambio, sí creo que la 

oportunidad es lo mismo, la oportunidad es motivar a todo el personal de que ese cambio nos 

va a ser aún más participativos de los logros sociales del país, esa es la motivación que tenemos 

que tener.  

  

En una forma rápida que yo hice de este pequeño análisis, me parece que también la amenaza 

más importante interna y externa podría ser la activación de un sindicato fuerte en contra ¿Por 

qué? Porque los empleados podrían tener una amenaza de miedo, me van a despedir, no soy 

eficiente, etcétera. Entonces, si nosotros realmente logramos trasladar esta cultura 

organizacional a los empleados, concientizarlos realmente de su labor social que cumplimos 

todos nosotros a través de nuestra institución, nos vamos a sentir comprometidos y no vamos a 

ir a buscar el apoyo de un sindicato, recordemos que no podemos dejar de lado, ni taparlo con 

un dedo, esta institución pública muchas veces pesa más que un buen cambio, entonces todo 

eso hay que verlo.  

  

Por otro lado, pienso que en la parte externa nosotros tenemos una gran oportunidad que es las 

organizaciones sociales, hacerles ver que sus trámites institucionales de gestión van a ser mucho 

más rápidos, más eficientes, más oportunos y por lo tanto también mucho más beneficiosos en 

el logro de los objetivos que se tengan.  

  

En la parte interna, también creo que puede ser una debilidad, pero eso hay que manejar distinto 

es los manuales de procedimientos, hay que proceder por departamentos, por gerencias a 

analizarlos objetivamente qué hace la función, por poner un ejemplo, la función de un cajero, 

la función que hace un revisor, la función que hace un registrador, la duplicidad de actividades 

que podrían estar haciéndose a un costo muy alto, entonces todo eso hay que priorizarlo cuando 

ya tengamos para mí, una cultura sólida dentro de la institución para que no venga a traer a un 

caos, porque no nos podemos alejar de la realidad, cualquier situación de cambio puede traer 

caos.  

  

La señora Presidenta señala:  

Y genera incertidumbre.  
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La señora Margarita Bolaños Herrera indica:  

Eso es.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Lo que dice doña Margarita de hecho, una de las cosas que hace énfasis en el proceso de 

transformación digital es en las personas y en como el cambio afecta a las personas y como si 

no están claras en cómo van a ser afectadas entonces pueden vuelcotear, porque se sienten 

amenazadas y les van a decir así; Mira van a traer robots para que haga lo que yo hago y me 

van a despedir o ese proceso de automatización hace todo esto en 5 minutos, lo que yo duro una 

semana y entonces yo que voy a hacer y entonces la gente empieza a vuelcotear los procesos.  

 

Entonces sí definitivamente todo eso es un proceso de preparación interna que requiere un 

cambio y un cambio como el que estamos viviendo ahora en la era de la información y de la 

transformación, no puede ser de otra forma, tiene que involucrar a las personas y tenemos 

nosotros ser capaces de demostrar esa esa visión que tenemos a futuro.   

 

Imagínense ustedes una Junta que va a hacer esto y aquello, a donde necesitamos personas que 

hagan A, B y C y necesitamos gente que se capacite para hacer todas esas funciones, empezar 

por adónde queremos llegar, cómo la gente se va a involucrar aprendiendo nuevas funciones y 

no estar pensando en lo que hago hoy y que me van a despedir, sino que lo que voy a hacer 

mañana me va a ayudar a hacer las cosas de una forma diferente y cómo nos emocionamos y 

nos enamoramos de esa visión que tenemos de cómo va a ser la Junta a futuro, cuando tengamos 

apuestas deportivas, salas de juegos y todo lo que venga en todo este proceso, juego 

responsable, qué implica, cómo lo vamos a manejar y entonces tener claridad o no 100% 

claridad, porque obviamente no podemos tener esa claridad hoy, pero sí que va a involucrar que 

tenemos que capacitarnos porque eso no existe hoy, no existe afuera ni existe adentro y entonces 

tenemos que capacitarnos todos para poder llegar a ese nivel y cuando estemos ahí, entonces 

vamos a entender que esas otras labores que yo hacía manuales y que todos los días haciendo 

esto y esto, a través de un proceso automatizado lo va alguien a algo a hacer y yo voy a estar 

haciendo estas otras cosas que son más interesantes, que me satisfacen más, porque además veo 

que mi trabajo contribuye con algo y por supuesto que van a haber siempre, aunque sea lo 

mejor, porque siempre van a haber personas que no se quieren meter en el proceso porque 

implica salir de la zona de confort, implica que tal vez solo el hecho de aprender algo nuevo da 

pereza, porque implica que ya no estoy todo el día sentado haciendo cositas que ya yo sé hacer 

y las manejo 100%, sino que ahora no sé nada y tengo que aprender esto de cero y entonces eso 

le genera estrés a mucha gente que tal vez no lo sabe cómo manejar.  

  

Y esa va a ser la labor de esos líderes, que decía don Luis Andrés, que hay que identificar en 

las organizaciones, que son las que llevan la buenas nuevas, que son las que le cuentan a la 

gente, que son las que enamoran a los compañeros y compañeras de eso nuevo que se está 

gestando por ahí y eso es un trabajo que no lo vamos a lograr en un mes o dos meses, 

posiblemente nos tome 2, 3, 4 años, pero hay que empezar y creo que el tiempo es ya, porque 

para mañana es tarde.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  
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Usted me preguntó que, si tenía alguna idea relacionada con el tema de inteligencia artificial en 

la encerrona, yo busqué tener una propuesta bien medida que era eso mismo a futuro y son 

puntos mínimos y ese punto mínimo no sé lo encontré es mexicano, uno está allá como en 

Japón, yo creo que podría ser una opción, está ahí cerca que tiene toda esa trazabilidad que es 

algo que yo veo muchísimo acá.   

  

Y bueno, estamos hablando de dos cosas yo creo, inteligencia artificial y por ahí estaban 

hablando también de Gestión Social, de las organizaciones y todo eso, pero yo no sé si eso lo 

vamos a hablar después.   

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí.  

  

La señora Urania Chaves Murillo prosigue:  

No me voy a adelantar, pero es una buena oportunidad como para hacer eso, a mí me gustaría 

mucho esa encerrona donde analicemos cómo la inteligencia artificial podría impactar o 

transformar lo que se hace en Gestión Social y yo he estado haciéndome esa pregunta y dije; 

bueno consecuencias, ustedes hablaron de algunas consecuencias, me devolví a la era de la 

revolución industrial, cuando la gente no estaba en los procesos, ni las cadenas esas que 

nacieron, no estaba eso, tardaba mucho tiempo el hacer algo manual y apareció una máquina 

que vino a simplificar y me desplazó, tuve que reinventarme como persona y bueno qué nos 

queda, no nos vamos a sentar y llorar, nos queda adelantarnos.  

  

¿Qué nos queda? Nosotros estamos viviendo en la Junta un cambio, un relevo generacional, un 

cambio generacional, donde ahí, algunos colaboradores ya cumplieron el tiempo y se están 

yendo a casa, pero nosotros como Junta, cómo nos estamos preparando, porque estamos 

contratando gente con el mismo manual o sea, no tenemos un manual que sea visionario, que 

sea moderno, que vea más allá de lo que queremos, entonces tenemos que tener claridad con 

cuál es la Junta del año 2060, 2050 o 2100.  

  

La señora Presidenta menciona:  

2025 o 2030 hay que acortarlo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo continua:  

Cuál es la Junta y bueno, que necesitamos tener en este manual de clases y cargos, porque 

podemos querer tener analistas, científicos de datos, personas que vengan a sumar, a dar un 

valor agregado, pero tenemos el mismo manual de clases y cargos, entonces tendríamos como 

que revisar ese manual y vuelvo a caer en el tema del manual, de cómo nosotros podemos con 

Talento Humano o con la Gerencia General y Talento Humano, la GAF sentarnos porque serían 

varias mesas, alguien va a trabajar en la parte de Gestión Social allá, cómo se ve Gestión Social 

allá, ya me imaginé todo el escenario y todo con la inteligencia artificial, cómo podemos utilizar 

eso a favor nuestro.  

  

Y decía yo, los ingenieros será que sí tenemos una herramienta que de trazabilidad a los 

proyectos, que es un tiempo y que viene otra vez y hay dos ingenieros para hacer valoraciones, 
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será entre más bien la herramienta va a estar ahí y solo vamos a ocupar un ingeniero y el otro 

va a tener que irse, con don Gilberto a hacer fiscalización, que ese pobre esta con 40 o 50 

proyectos en estos momentos y entonces tal vez tengamos que hacer cambios y yo he estado en 

el seguimiento de proyectos y capaz tenga que irme con el otro a fiscalización.  

  

Pero bueno, son ideas que me han pasado por la cabeza, digo yo, sería bueno en esta encerrona 

hacer ese análisis de la parte de Gestión Social pero también la parte de Talento Humano, cómo 

nos vemos y cómo ha cambiado el mundo utilizando inteligencia artificial en otros países del 

mundo, en la lotería digamos, en el área, en el campo de la lotería y cuáles son esas experiencias 

que han tenido ellos, qué tipo de personas requieren, gente que nos ayude a partir de esa 

experiencia y de esos avances a darnos algunas luces, luces de cómo ingeniar esa encerrona 

donde veamos cómo transformar y utilizar la inteligencia artificial en lo que hacemos hoy, en 

la parte social y en la parte comercial, cómo cumplir con esa misión.  

  

Creo que automatizar procesos va a permitir agilizar el proceso de toma de decisiones, va a 

permitir fomentar la creatividad y también se va a mejorar la precisión a la hora de tener datos, 

que decía don Luis en algún momento, a la hora de tomar decisiones, también se lo he dicho a 

doña Adelita y usted doña Esmeralda tener datos, datos que nos permitan tomar las mejores 

decisiones y ser bien precisos, adelantarnos.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro manifiesta:  

Bueno, yo lo que quería referirme es a algo que yo creo que todos lo han notado que es la parte 

de la estructura, porque nosotros ahora estamos trabajando en el proyecto este piloto para lo de 

la acción en domicilio, es un proyecto muy novedoso, pero vieran cómo me costó que el equipo 

entendiera que íbamos a hacer algo diferente, porque primero fue, yo primero me reuní, para 

esto hemos tenido el apoyo técnico de la gente es BID y primero me reuní solo con ellos, ya 

después con el equipo de trabajo se logró implementar, empezando porque a nosotros nos llegan 

los proyectos de las organizaciones, nos llegan proyectos ya hechos y a partir de esa 

presentación hacemos la valoración, que este proyecto es que la trabajadora social que va a ser 

la valoración va a construir el proyecto con la organización, entonces ya solo eso fue darle 

vuelta a como se están haciendo las cosas y me ha costado muchísimo, fue al principio yo las 

veía como que me volvían a ver con ojos de estamos haciendo algo ilegal.  

  

Porque esto es un área, es un recurso que está ahí que no se ha utilizado, bueno en pandemia 

fue cuando pudimos darle apoyo a las organizaciones de adulto mayor que tenían casos 

positivos de COVID.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro prosigue:  

Esta plata no se ha utilizado y entonces ver que podemos hacer con esos recursos y veamos 

hasta que ya ahora salió este proyecto, está muy bonito, Wilfrido estuvo un día de estos reunido 

con unas organizaciones, el proyecto es diferente, hoy por ejemplo, también con esa reunión 

que dice don Luis Andrés, Luis Andrés lo percibe o sea, hay cierta resistencia y despuesito es; 

Es que tengo mucho que hacer, porque esto es algo adicional, pero todo hay que hacerlo, yo les 

digo, todo hay que hacerlo organícense o sea, no le vamos a quitar lo que ya vienen haciendo, 

son las mismas manos que tenemos.   
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Entonces esa parte hay que trabajarla mucho, dentro de la inteligencia artificial, por ejemplo, 

en fiscalización hemos estado viendo la posibilidad por ahí hemos comentado en Gestión Social 

de recibir inteligencia artificial para reapertura de las facturas, pero lo que decía ahora doña 

Margarita, si simplificamos ese escenario nos ahorramos tiempo, entonces qué va a hacer la 

gente, pero la verdad es que tienen muchísimo más que trabajar con las organizaciones en la 

parte de control interno.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Perdón que le meta el paréntesis, pero es ahí donde digo yo que hay que adelantarse a decir, es 

que necesitamos hacer esto y esto y todo esto no nos está dejando avanzar, para que la gente 

tenga como esas perspectiva de que no me voy a quedar sin trabajo, es que voy a hacer algo 

diferente, ahora sí y entonces cuando digan; Yo como voy a hacer todo eso sí tengo que hacer 

todas estas cosas, no, es que ya no las vas a tener que hacer, porque va a estar automatizado 

entonces usted va a tener tiempo.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro concuerda:  

Sí, esa era la idea para pensar un poco que eso sí tenemos que trabajarlo en cuanto a que tenemos 

estas ideas que nos cambian un poco la forma en como venimos haciendo las cosas, hay que 

trabajar mucho en la parte de cultura y apoyar, nosotros aparte de las jefaturas, apoyar a la gente 

e involucrarnos un poco más y decirles; ve que era fácil y ve que sí lo podemos hacer.  

  

La señora Presidenta comparte:  

Buenísimo doña Greethel y me encanta saber qué estamos ahí y que hay gerentes con ese 

liderazgo, por eso es que yo digo que ella no se tiene que pensionar todavía, cómo la vamos a 

dejar ir y qué dicha que usted ha tenido ya la experiencia en esta época de confrontar a la gente 

con hagámoslo diferente, porque eso es lo que empieza a mover y cuando la gente empieza a 

ver que sí se puede es cuando, yo recuerdo cuando yo vine hace 5 años aquí y que cómo hacemos 

algo y todo es no, porque había que hacer todo una cuestión ahí de planificación y un montón 

de documentación e hicimos la APP JPS A Su Alcance en un tiempo récord, pero además el 

haberlo puesto en marcha y la gente ver que sí se podía, que no fue fácil, no fue como que lo 

vimos y ya, no, pero habían unos cuántos adentro que sí veían esto como una oportunidad y que 

sí querían que pasará y cuando ya pasó entonces otras áreas se empezaron a ver qué así se 

podían hacer las cosas y se empezaron a hacer diferente, tanto así que hoy tenemos 500 

iniciativas después del Discovery, hace 5 años era impensable tener claridad de que queríamos 

hacer una serie de proyectos de transformación.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta:   

A mí lo que me parece más importante en este momento no solo a nivel Junta, en las 

instituciones es poder determinar un estándar de lo que se quiere para medir esta tecnología y 

en ese caso hablamos de responsabilidad, implementación y creo que el instrumento más 

adecuado para eso es una política que refleje el propósito de la institución y no algo tan concreto 

como por ejemplo, un reglamento ya que estamos apenas a los puertas de una implementación 

y entonces eso implica una serie de investigación y más abordajes.  
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Vamos a ver, no es mi área específicamente en el tema de tecnología, pero sí creo que la 

institución o más instituciones por lo menos pueden formar una política para la implementación 

responsable de la inteligencia artificial de hecho, dicho sea de paso, se hace una mención con 

respecto a lo que sería una política de implementación en la Junta y respecto al tema de Talento 

Humano, dentro de uno de los pilares que menciona es el de participación y capacitación en el 

que dice que; La política institucional debe promover la participación de los empleados y otros 

factores relevantes en el proceso de implementación de la inteligencia artificial.  

  

Además de eso habla en otra de las partes donde vi una respuesta del tema de la no 

discriminación, entonces simplemente lo dice como un ejercicio curioso pero son variables y la 

institución podría implementar dentro de un estándar, va a llegar un momento en el que 

tengamos un debate ético y no a nivel Junta de Protección Social, sino a nivel social y la ética 

por sí misma va a caer en un montón de contradicciones así precisamente dentro de este 

reordenamiento, no voy a ir más allá del tema, es un tema bastante profundo, lo que sí es 

importante es que las instituciones formalicen ciertos lineamientos a nivel interno que tienen o 

consideren responsable a través de esta implementación.  

  

La señora Presidenta amplia:  

Yo incluso iría un poco más antes de eso, porque no podemos entrar simplemente a decir; vamos 

por inteligencia artificial, creo que primero hay que hacer todo ese mapeo, cuáles son esas 

necesidades, a dónde queremos llegar, porque la inteligencia artificial para mí es un medio nada 

más, para llegar a obtener esos resultados, sí con inteligencia artificial los podemos lograr más 

rápido, posiblemente sí, que lo vamos a hacer más efectivo posiblemente sí pero no puede ser 

el vehículo por el cual empezamos a transitar, porque entonces ahí sí generamos una serie de 

disconformidades, desconcierto en la gente si no sabemos a dónde queremos llegar, creo que 

primero tenemos que entender y entonces sí vamos a ir descubriendo qué cosas podemos hacer 

con inteligencia artificial, que cosas no, que cosas requerirán otros mecanismos y que no tiene 

que ser la inteligencia artificial el objetivo del proceso de transformación, de innovación, pero 

sí hacer va a ser parte de, eso sí está clarísimo y entonces ya cuando llegamos ahí, ahí sí 

definimos las políticas y demás que necesitamos para poder avanzar.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera señala:  

Retomando lo que decía la señora Gerente, doña Greethel en lo que es la cultura organizacional, 

en mi experiencia profesional he visto que los cambios son siempre agresivos y que deben de 

manejarse con mucho cuidado como les decía, sin embargo, ahora que he tenido la oportunidad 

de estar aquí en la Junta he visto mucho cambio, la fortaleza de tener un TI bastante robusto, 

sistemas de cómputo que para mí han sido sorprendentes definitivamente, pero la capacidad 

intelectual profesional de muchas personas me hace pensar que va a ser mucho más fácil, pero 

sí pienso que Junta Directiva, que esto antes de que trascienda a los niveles inferiores se pueda 

conversar, porque si esto empieza a hablarse en los niveles inferiores como una inteligencia 

artificial, les voy a contar una anécdota y vean lo cierto que es esta anécdota, cuando entraron 

los cajeros automáticos, iban a entrar aquí dos para pagar salarios y cosas así y entonces los 

cajeros llegaron a la oficina para decirme que eso no podía ser y yo les dije; Les garantizo que 

un cajero se va a llamar Ronaldito, el otro Juanito, el otro Fulanito, todos van a tener el nombre 

de ustedes, no van a ser sustituidos, por lo menos van a pasar a la historia y vine corriendo a 
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donde el gerente y el director ejecutivo y le digo; Amenaza de problemas, porque eran líderes 

muy negativos dentro de esta institución, amenaza de problema, hagamos un almuerzo, 

invitémoslos a almorzar pero en un hotel elegante y digámosle que alguien les explique qué son 

los cajeros y que todavía no van a pagar lotería, todavía no van a vender lotería, que por favor 

no empiecen a estresarse.  

  

Entonces eso es un ejemplo de hace muchos años atrás, imagínense lo viejo que es este ejemplo, 

pero que marca esa parte que doña Greethel nos cita en su departamento y ahora lo vamos a 

tener a nivel global, mi recomendación es que hagámoslo lo antes posible una reunión.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Perfecto, por eso por ahí va mi línea, porque usted acaba de hacer un comentario del nivel 

profesional que hay en la Junta y es totalmente cierto, pero incluso en las áreas de tecnologías 

hay mucho que avanzar, por ejemplo, usted va a cualquiera de estas reuniones con las 

organizaciones sociales y la primera queja que tienen es el SIAP, que es lerdísimo, que no es 

amigable, que se pega, pero usted viene a TI y le dice y es la última maravilla y eso funciona 

perfecto y no hay que hacerle nada.  

 

Entonces perdón, pero ya estamos en la era donde todo funciona a través de una página web, 

una App, no sé otras tecnologías y así dicen que para qué lo vamos a cambiar si funciona bien 

y no funciona bien perdón, entonces a través de Citrix y cuando están en la compra de 

excedentes nadie más puede usar el sistema, a veces la compra se cae por una gran cantidad de 

transacciones, los vendedores nos dicen; Es que voy al Banco y me dicen que el sistema está 

caído y no pueden entregarme la lotería porque el sistema de Citrix está caído y no es que este 

caído es que está saturado.  

 

Entonces todavía en el mismo TI hay pensamientos de que todo está funcionando maravilloso, 

en adelante la gente no estudia, no se capacita para poder entender en qué época estamos, para 

mí TI debería estar a la vanguardia y estarnos diciendo; Hey señores Junta Directiva, 

deberíamos de estar por aquí, vamos por allá ¿Para qué? Para que toda la institución se guinde 

de ese tren que están llevando ellos, pero no, ellos están atrás sentados muy tranquilitos de que 

todo esto funciona perfecto y cuando yo vengo y le digo a TI; Mire es la tercera vez que una 

organización me dice algo, ay no, pero yo entro y todo funciona bien.  

  

Entonces cuando yo le pido, por ejemplo, a doña Greethel que les diga a todas las 

organizaciones que no hagan las liquidaciones semestrales, que las hagan todos los meses ¿Para 

qué? Para que entonces no se les pegue el bendito SIAB cuando van a hacer la liquidación, 

porque todos lo están haciendo el 30 de junio a las 5 de tarde y por supuesto que la pagina 

colapsa, pero entonces primero, solo algunos lo hacen y entonces yo digo, sería muy fácil para 

fiscalización sacar un reporte que me haga TI, e todavía tenemos que pedirle a TI que haga los 

reportes porque no ha habido una plataforma para generar reportes, que me diga quiénes no 

hicieron la liquidación y entonces de 430 organizaciones, hay 25 que no les está siendo 

muy fácil, 25 no lo hicieron y fiscalización se va y se centra en esas 25 y no en las 430, después 

podemos hacer, se les entregó 1.000.000 de colones y liquidaron solo 800.000 colones, qué 
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pasó con esos 200.000 colones y entonces el sistema me tira una alerta de que la liquidación no 

calza con lo que deberían de estar liquidando usualmente.   

  

Esos son pequeños cambios que tendríamos que poder estar haciendo ya, pero a donde están 

donde los de TI haciendo ese análisis para que en las horas por demandan las puedan dedicar a 

ese tipo de mejoras, si no hay la visión, no hay los cambios.  

  

Entonces yo siento que toda esta era de la transformación hasta a TI hay que meterlos en ese 

proceso de que se capaciten, que vayan a ver que es inteligencia artificial, que vayan a ver la 

nube, bueno ya algunos ya están metidos en la nube, pero que se capaciten en ciencia de datos, 

que se capaciten en qué es data, que se capaciten en ciberseguridad todos, no es que uno, sino 

todos ¿Por qué? Porque entonces en la medida que ellos tienen ese conocimiento lo traen hacia 

la Junta y empezamos a generar ese cambio, pero no es lo que estamos teniendo, entonces de 

dónde están viendo la transformación, de las otras áreas que están sedientas de cambios y si no 

pasan por ahí, entonces van a pasar por aquí y después más bien TI tiene que ver cómo guinda 

del proceso para poder darles los servicios que se requieren, debería ser TI que va en el vagón 

de adelante y no en el del medio o atrás y esos son los retos que tenemos y no es que ellos lo 

hagan mal, es que están desactualizados, muy desactualizados para mí gusto, cuando alguien 

llegó y les dijo; Vamos a implementar un ERP y que TI me diga ¿Qué es un ERP? Perdón, pero 

entonces en que estamos, lo dejo por ahí, le doy la palabra a doña Adelita para cerrar el tema, 

como quitamos C-Móvil yo decidí meter este tema porque yo sabía que iba a generar bastante 

interacción y entonces tenemos los 45 minutos, que ya nos pasamos.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias opina:  

Yo creo que aquí y yo vuelvo a traer el tema que a mí me encanta y es un tema de las personas, 

la inteligencia artificial nace por una razón, la gente quiere saber cómo funciona la mente de la 

gente por eso es inteligencia artificial, porque buscan lograr que las máquinas se parezcan a 

cómo funcionan las personas, que las máquinas puedan hacer cosas que hacen las personas, no 

van a sentir como sienten las personas, pero buscan hacer procesos que la mente hace de manera 

automática entonces cuando hablamos aquí por primera vez, de al menos cuando yo llegué en 

marzo, del ERP mi primera pregunta fue; ¿Y vamos a hacer el proceso gestión de cambio? 

Porque empieza por las personas y aunque avancemos mucho en TI y todo eso, nos estamos 

preocupando un poco por las tecnologías, un poco o mucho por tecnologías, por si las adoptan, 

por si las entienden, los procesos y todo eso está perfecto pero ahora ponía yo un ejemplo en el 

Comité de Ventas, esta persona a quién tengo al frente es una persona que se comporta así, así 

y así, qué quieren las personas, qué es lo que realmente quieren, qué es lo que realmente buscan 

y lo que realmente buscan es que no se les caiga el sistema, es que puedan hacer una transacción 

fácil, no les interesa que hay detrás si el Citrix o no Citrix eso los tiene sin cuidado, a veces 

creemos que nos volvemos muy técnicos y entonces a veces creemos que decir cosas muy 

técnicas nos hace más inteligentes artificialmente, pero no, entre más técnicos me creo más 

inteligente pero menos me entienden. Entonces en esa parte hay que hablar en el idioma en que 

la gente entienda y entonces lo que hay que decir es que esto le va a ser más fácil y entonces 

buscar qué es lo que ellos buscan.  

  



24 
 

 

Recuerdan cuando hablábamos en la encerrona de los reptilianos, el reptiliano es el primero que 

filtra, esto es fácil o es difícil, es divertido no es divertido y es el primero que rechaza, es 

complicado y lo rechaza y ahí está el primer obstáculo para la inteligencia artificial o como le 

llamemos, sí a la población a la que le vamos a hablar internamente o a nuestro cliente lo ve 

difícil o complicado o le parece inseguro o cree que va a ser muy complejo nos lo va a votar. 

Entonces lo primero es que hay que estudiar a quien tenemos al frente, cómo son esas personas, 

qué es lo que realmente quieren y yo creo que dentro de los equipos de trabajo nos está haciendo 

falta una figura muy interesante y es alguien que conozca las personas, nos preocupamos de los 

científicos de datos, nos preocupamos de los sistemas, pero no nos preocupamos de alguien que 

vea cómo es la gente, un psicólogo por ejemplo, alguien que vea el comportamiento humano, 

un programador neurolingüística, un neuro científico porque esos son los que ven cuáles son 

los comportamientos que detonan otros comportamientos en los compradores y en los usuarios 

y si el cambio transformacional inicia con las personas y queremos salirnos de la caja yo metería 

una figura atípica en los equipos de trabajo que sea alguien que conozca personas y estudia el 

comportamiento humano porque esa figura no está.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Muy interesante, muchas gracias y eso, definitivamente es clave para tener éxito y eso era 

recuerdo en el curso de transformación digital no es automatizar los procesos, eso hay que 

hacerlo, pero es el enfoque en las personas, qué es lo que la gente necesita, por qué lo necesita, 

cómo lo necesita, qué hay ahí para mí, que voy a ganar si lo hago y que voy a perder si no lo 

hago. Y entonces de ahí viene el; Ah bueno mira hay herramientas que me van a ayudar en esto 

y lo otro, pero no es al revés, tengo estas herramientas y ahora sí las mapeo para que las use la 

gente porque normalmente eso es lo que hace que los procesos se tarden tanto porque no se 

adoptan, las personas no lo adoptan y más bien hasta lo vuelcotean para que no salga como pasó 

con el EDUS que venía a la sensación para los médicos y para mucha gente y que venía a 

reemplazar el trabajo de ellos, cuando en realidad venía muchos años después casi 15, se dieron 

cuenta de que en realidad venía a darles una herramienta poderosísima para poder atender a la 

gente que iba a 3 hospitales diferentes y que ahora tienen toda la información de los 3 hospitales 

en el mismo lugar y entonces sí le pueden dar información.  

  

Y en este libro que leía yo de que los robots, esos están programados para autoaprender y 

entonces empiezan a aprender y hablaban del médico, por ejemplo, que usted se toma una foto 

y tiene una manchita y ahora hay una aplicación que le dice a sí; con esa mancha usted tiene 

esto, esto y esto y ya no tiene que ir al doctor para que le diga si la mancha es benigna o no. 

Pero ¿qué pasa? Que usted se quedó con eso y el médico que se ha leído tal vez 5.000 artículos 

y tiene su biblioteca o internet a la mano no tiene la capacidad de leer 5.000.0000 de artículos 

que hay en la red, entonces qué va a venir a hacer la inteligencia artificial, entra esa foto y el 

robot hace esa comparación de esos 5.000.000 de artículos y en cuestión de 5 segundos, le dice 

usted tiene esto, versus el doctor con su experiencia, su conocimiento y todos sus 5.000 artículos 

que ha leído no tienen la capacidad de procesar esa información tan rápida y entonces qué va a 

tener que hacer el médico a futuro es ser capaz de interpretar lo que la inteligencia artificial le 

dijo a esa persona para decir; Ok el tratamiento que usted tiene que llevar es este y que la 

persona pueda entender con un humano que es lo que la inteligencia artificial le dijo tal vez era 

tan complicado que yo no logré entender pero el médico sí, pero no se puede quedar atrás 
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diciendo; Ah no, eso no, porque la inteligencia artificial va a ir aprendiendo, ya no de lo poquito 

que tiene ahí el robot sino que utiliza la nube para informarse de qué están aprendiendo los otros 

robots en ese tema y entonces el robot aprende más rápido y empieza a hacer.  

  

Y entonces ahí es donde uno empieza a pensar en qué esta era de la tecnología, de la 

robótica uno puede pensar en películas que ya ha visto donde los robots empiezan hasta a tomar 

decisiones, porque los robots no tienen ni conciencia ni alma y simplemente aprende, aprende 

y aprenden y podrían llegar a tomar decisiones hasta peligrosas para los seres humanos si no se 

hace con ética, eso todo otro tema, pero es un riesgo que existe y que el mundo tiene que 

empezar a ejemplar para controlar lo que se va a hacer, porque todas estas herramientas las 

podemos usar para hacer el bien pero hay gente que la use para otra cosa y de eso no nos 

escapamos.  

 

 

ACUERDO JD-279 

 

Solicitarle al Comité Corporativo de Estrategia que, programe una encerrona para ver todo el 

proceso de transformación, innovación y cambio de la Junta de Protección Social.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 3 de julio. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de Estrategia. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Artículo 5. Integración Comité Corporativo de Auditoría. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

Doña Esmeralda y señores directores, en la sesión 30 creo que fue y en esa sesión vi que 

renunciaron dos compañeras del Comité de Auditoría por diferentes razones, nosotros dentro 

del tema de Gobierno Corporativo requerimos un Comité de Auditoría, creo que el Comité de 

Auditoría y no porque yo esté ahí, ni porque están las compañeras, el Comité de Auditoría 

cumple un rol esencial que le da un valor agregado a la Junta Directiva haciendo análisis, dando 

el monitoreo, el seguimiento, bueno un sinfín de funciones que se cumplen desde ese comité.  

 

Sólo estoy yo en estos momentos integrando ese comité, porque doña Margarita y doña Adelita 

renunciaron, yo en algún momento había manifestado que estaba muy preocupa y que tenía 

también intención de renunciar, porque todo lo que estábamos haciendo nosotros se percibía 

como que estábamos persiguiendo gente, entonces que era algo como que estábamos siendo los 

villanos de la película, cuando lo único que se ha procurado desde el Comité de Auditoría ha 

sido fomentar o fortalecer el ambiente de control que debe de existir en una institución, de 

acuerdo con la ley 8292  

Entonces yo me di a la tarea de hablar con doña Margarita y pedirle a ella que reconsiderara, 

con toda la experiencia que ella tenía, con todo el trabajo que veníamos haciendo, con doña 
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Fanny y sin doña Fanny en todo este tiempo que estuviera ahí con nosotros y que teníamos esa 

gran responsabilidad, sobre todo ese gran apoyo de la Junta Directiva y doña Margarita me 

aceptó regresar, muy carga.  

 

También hablé con don Ricardo, porque yo empecé a hacer una revisión de cada uno, don 

Arturo, don Luis Andrés ya hace parte del Comité de PEI, doña Adelita me dijo que no podía, 

el otro muchacho Wilfrido está en Comité de Riesgos, entonces digo yo, bueno queda Ricardo, 

entonces hablé con Ricardo y él también aceptó.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Doña Olga?  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Doña Olga está en otros en Gestión Social, sí revisé a cada uno y ella también pasa muy ocupada 

doña Olga, hablé con don Ricardo y fue cuando me dijo claro, yo acepto, entonces yo traigo 

una propuesta para que, quiero preguntarle a doña Marcela si es modificar el acuerdo JD-198 

correspondiente al capítulo y todo eso que dice de la sesión ordinaria 22-2023, para que el 

Comité Corporativo de Auditoría quede integrado con los siguientes miembros y viene Urania, 

Ricardo y Margarita.  

  

Eso es lo que quiero presentarles y someter a votación para que quede integrado; el miércoles 

no vamos a poder reunirnos y tenemos lo del día del árbol, pero nos vamos acumulando cosas 

ahí y vamos a tener sesiones de muchas horas, pero bueno yo no sé si doña Margarita iba a decir 

algo.  

  

La señora Margarita Bolaños Herrera aclara:  

No es hacerme del rogar ni mucho menos, es que como yo les decía a ustedes que a mí no me 

interesa figurar, no me interesa tener protagonismo ni nada, pero se ha considerado que los 

Comités en específico así se nos dijo el de Auditoría, es un Comité de alto nivel, no, no es un 

Comité de alto nivel, es un Comité que está establecido por las disposiciones que ya el Gobierno 

tiene para darle un fortalecimiento a lo que es el Gobierno Corporativo, entonces muchas veces 

no se comprende que no sé si le pasará a otros comités, por qué 3 personas de Junta Directiva 

están metidas dando seguimiento y cumplimiento de auditoría, eso es un roce y hemos tratado 

de decirles, no es que nosotros queremos castigar, más bien es un Comité que busca hacerles 

ver las necesidades de que haya este tipo de seguimientos.  

 

El valor agregado del Comité está clarísimo, o sea, está establecido por el mismo Reglamento 

y por lo mismo que establece Gobierno Corporativo, así como cada uno de los comités que 

tienen la institución, pienso que doña Greethel nos da un gran apoyo, en periodos anteriores no 

tuvimos ese apoyo, entonces ahora pues doña Greethel nos respalda, entonces siempre he 

pensado, mi tiempo es muy valioso y a mi edad cada día es más valioso y para venir a este 

Comité estudiamos, repasamos y actuamos.   
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Entonces que se vea lo que no es, eso es lo que no me venía gustando eso de hace días, es más 

hubo un reproche bastante fuerte, pero realmente me gusta trabajar con doña Urania, es 

sumamente organizada, entonces le dije que claro que sí, con todo gusto.  

  

La señora Presidenta indica:  

Qué bueno y la felicito y yo en una instancia no sólo el Comité de Auditoría, sino a todos los 

comités porque a veces no sé, por querer lograr cosas, somos un poquito intensos y somos 

Comités asesores, para recomendarle a Junta Directiva, no ejecutamos a nivel de la 

administración y yo sí he recibido quejas de varios Comités a donde los señores directores están 

extralimitando en lo que realizan o esa es la percepción que tienen las personas que colaboran 

en los comités.  

 

Entonces es importante, lo digo de forma general, porque lo he escuchado de varios Comités y 

entonces replantearse realmente cuáles son esas acciones que vamos a tener dentro de los 

Comités para que no sea también una carga ni para ustedes, ni para los funcionarios y que 

realmente cumplan con el objetivo que es brindarle a la Junta Directiva ese apoyo para no tener 

que ventilar todos esos temas que tendrían que hacerse en Junta Directiva si no existieran los 

Comités, que son un apoyo para la Junta.  

  

Entonces sí bajarle la intensidad en lo que corresponda de forma tal que sea eso, un Comité de 

apoyo que coordina con las instancias correspondientes para que las cosas se den, porque a 

veces si no existieran esos comités, yo no sé cómo habríamos avanzado nosotros tanto a nivel 

de Junta Directiva, precisamente por esas labor que cumplen los Comités, pero entonces sí 

revisar realmente hasta dónde llegamos como Comité recomendativo a la Junta Directiva, sin 

interferir obviamente con las funciones que tiene cada una de las instancias con las que 

interactuamos y no suplantarlas a veces por querer avanzar en los temas que tengamos por 

delante, cada combate es particular, es diferente, realiza gestiones diferentes, pero si es 

importante tomar en cuenta eso para cuando interactuamos con los compañeros y compañeras 

colaboradores, que es lo que esperamos de ellos, que sea muy claro y que ellos den también la 

milla extra que se requiere, porque si están haciendo unas funciones adicionales a la hora de 

que participan e interactúan o brindan incluso recomendaciones o informes a los comités para 

que se pueda avanzar y con eso me doy la palabra a don Arturo.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega:  

Quiero agradecerle y felicitar a doña Margarita porque considerando va muy de acorde con la 

frase que nos trajo hoy don Luis en favor de los intereses de todos y con respecto a su 

comentario y al que hizo doña Esmeralda, me parece a mí que debería ser importante considerar 

hacer algún tipo de comunicación, porque aquí hay un problema de comunicación de para qué 

son los Comités, del por qué existen los Comités Corporativos ordenados por el mismo 

Gobierno, no es que se nos ocurrió crear a nosotros esos Comités Corporativos, sino es que ya 

están creados y tienen una función, tal vez sería importante con algunos cortos o algún tipo de 

información que va a hacerle saber a todos los funcionarios no solo esto, sino para que son, 

porque es que sirve, cuál es la idea, cuál es su misión, que ellos estén enterados y no vengan 

con ese tipo de reacciones respecto a eso.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Yo estoy igual doña Margarita felicitarla, yo realmente a doña Urania se lo he dicho aquí 

públicamente, para mí el Comité de Auditoría es un Comité de ejemplo, fuera del rango que 

tenga a nivel de Comité de Gobierno, detrás del trabajo duro, porque es un Comité de mucho 

trabajo, a mí me parece que es un ejemplo de cómo llevar un comité para el resto de los que 

están en otros Comités, eso me alegra a mí que al final vuelva a el equipo y se active un Comité, 

que como bien decía doña Urania al inicio de esta sección, las cosas se acumulan, después es 

peor, porque poner al día las cosas ahí en ese Comité que es de tanto trabajo, es muy completo.   

  

Solo una observación de forma, yo no sé Marce si al final el tema de Ricardo puede quedar 

nombrado hoy mismo por no estar presente.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Yo sé que ya doña Urania le habló.  

  

La señora Urania Chaves Murillo afirma:  

Sí, yo aquí lo tengo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Eso es todo, para que después no haya más bien algún aleteo, no es que necesito verlo, es 

simplemente una observación de forma, si Marce ya dice que legalmente va, no hay problema.  

  

La señora Ana Marcela Sanchez Quesada señala:  

Tal vez recordar que por un tema de coordinación y deferencia siempre se consulta de previo a 

los señores directores en qué Comité quieren participar y demás, pero de acuerdo con el 

Reglamento, quien integra los comités es la Junta Directiva y por un tema de gerencia, 

coordinación, afinidad, vivencia y todo se coordina de previo, pero quien integra los Comités 

es la Junta Directiva.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

¿De qué forma? Porque el estilo es diferente, si en el reglamento está que la Junta dice lo integra, 

entonces lo pueden integrar a voz en un Comité aunque no estés, el estilo que ha tenido la señora 

Presidenta ha sido de respeto en sentido de que quiere y va para allá, pero adelante entonces, 

era una observación nada más.  

  

La señora Presidenta menciona:  

No, pero está buena la observación para tener claridad y salir con estos temas.  

 

 

ACUERDO JD-280 

 

Dado que en la sesión 30-2023 se dieron las renuncias de las señoras Adelita Ramírez Arias y 

Margarita Bolaños Herrera. Con el objetivo de integrar el Comité Corporativo de Auditoría, se 

dispone: 
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Modificar el acuerdo JD-198 correspondiente al Capítulo VI), artículo 7) de la sesión ordinaria 

22-2023, celebrada el 19 de abril de 2023, para que el Comité Corporativo de Auditoría quede 

integrado por los siguientes miembros:  

 

• Sra. Urania Chaves Murillo, Directora Junta Directiva, quien preside.  

• Sr. Ricardo Solano Ávila, Director Junta Directiva.  

• Sra. Margarita Bolaños Herrera, Directora Junta Directiva. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese al Comité Corporativo de Auditoría. Infórmese al Sr. Ricardo Solano Ávila, a la 

Sra. Margarita Bolaños Herrera y a la Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera, el señor Francisco Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable 

Presupuestario y el señor Rodrigo Fernández Cedeño, Jefe, Departamento de Tesorería. Se 

retira de la sesión la señora Adelita Ramírez Arias. 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0678-2023. Informes Saldos Cuentas Corrientes y Caja Única 

abril-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0678-2023 de fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva me permito remitir 

oficio JPS-GG-GAF-367-2023 de la Gerencia Administrativa Financiera, con el 

“Informe de Saldos en Cuentas Corrientes y Caja Única” correspondiente al 

movimiento de saldos en cuenta corriente y Caja Única generados durante el mes 

de abril de 2023, así como el análisis de la información presentada. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-367-2023 de fecha 12 de mayo de 2023, suscrito por el 

señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que indica: 

Le remito el oficio JPS-GG-GAF-T-PCRF-048-2023 del 11 de mayo de 2023, 

mediante el cual el Depto. de Tesorería envía el “Informe de Saldos en Cuentas 

Corrientes y Caja Única” del mes de abril de 2023, para conocimiento de la Junta 

Directiva.   
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Igualmente, se adjunta la propuesta del acuerdo que tomaría el Órgano Colegiado 

y la presentación en Power Point. 

 

 

El señor Rodrigo Fernández Cedeño realiza la siguiente presentación: 
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Se da por conocido. 

 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-0735-2023. Estados Financieros Abril-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0735-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 
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Para conocimiento y valoración por parte de Junta Directiva, me permito remitir 

oficio JPS-GG-GAF-CP-0497-2023 del Departamento Contable Presupuestario, 

con el detalle de las conclusiones y los Estados Financieros del mes de abril, 2023. 

Al respecto se anexan los siguientes documentos: 

• Informe Ejecutivo. 

• Presentación en Power Point. 

• Propuesta de acuerdo. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0497-2023 de fecha 24 de mayo de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera y la señora Arlene 

Williams Barnett, Departamento Contable Presupuestario, en el que indica: 

El Departamento Contable Presupuestario se permite presentar en tiempo y forma 

los Estados Financieros, conformados por el Estado de Situación Financiera, Estado 

de Resultados Integral Mensual, Estado de Situación Financiera Comparativo, 

Estado de Resultados Integral Mensual Comparativo, Estado de Resultados Integral 

Acumulado, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, 

Notas a los Estados Financieros, con el fin de que se proceda con las revisiones 

correspondientes, en cumplimiento a lo solicitado por la Gerencia General en correo 

del pasado 18 de junio de 2019, en donde indica: “…quiero una revisión con Olman 

antes de la firma.”   

Para lo pertinente se hacen las siguientes conclusiones:   

A. La situación financiera a esta fecha muestra un activo total de 

¢89.572.270.310,51 (ochenta y nueve mil quinientos setenta y dos millones 

doscientos setenta mil trescientos diez colones con 51/100), con pasivos por 

¢57.385.198.598,30 (cincuenta y siete mil trescientos ochenta y cinco millones 

ciento noventa y ocho mil quinientos noventa y ocho colones con 30/100) y un 

patrimonio neto por ¢32.187.071.712,21 (treinta y dos mil ciento ochenta y siete 

millones setenta y un mil setecientos doce  colones con 21/100).   

  

B. Por su parte el Estado de Resultados Integral Mensual refleja Ingresos por 

la suma de ¢14.675.637.395,80 (catorce mil seiscientos setenta y cinco millones 

seiscientos treinta y siete mil trescientos noventa y cinco colones con 80/100) y 

gastos por ¢14.681.979.715,08 (catorce mil seiscientos ochenta y un millones 

novecientos setenta y nueve mil setecientos quince colones con 08/100), para un 

resultado de ¢-6.342.319,28 (-seis millones trescientos cuarenta y dos mil 

trescientos diecinueve colones con 28/100).   
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Es importante indicar que igual al período anterior los sorteos programados se 

encuentran sujetos a modificaciones, en cumplimiento de los fines públicos 

asignados a la Junta de Protección Social y para garantizar la seguridad económica 

de las loterías que en forma exclusiva administra y distribuye en el  territorio 

nacional, según lo establecido en el artículo No. 2 de la Ley No. 7395  

“Ley de Loterías”.   

C. De conformidad con la política contable 4.20.1 “Ingreso por Venta de 

Bienes”, los ingresos por venta de bienes están representados en el Estado de 

Resultados netos pues se da el descuento sobre ventas en la suma de ¢ 

1.371.010.896,00 (mil trescientos setenta y un millones diez mil ochocientos 

noventa y seis colones con 00/100).   

  

A solicitud de la Gerencia General, se presenta un desglose de cómo y cuándo fue 

recibida la información para la generación de los estados financieros de abril del 

2023, los cuales se detallan a continuación:   

a. En relación con los documentos de la Venta y Otros Ingresos se recibieron 

con un promedio ponderado de 10 días de atraso a la fecha establecida.   

  

b. De la misma manera, los documentos de pago de premios se recibieron 

con un promedio ponderado de atraso de 7 días, a la fecha establecida.   

  

c. En cuanto al comprobante de diario por concepto de la Planilla del mes de 

abril, fue generado el 08 de mayo del 2023 a nivel de registros contables y 

presupuestarios en el Departamento Contable Presupuestario.   

  

A continuación, se detallan varios aspectos presentados durante el proceso de la 

elaboración de la información financiera de abril del 2023:   

  

a) El proceso de la carga automática de la planilla del mes de abril a nivel de 

los registros contables y presupuestarios; se aplicó por parte del Departamento 

Desarrollo del Talento Humano el 08 de mayo del 2023, posterior a la atención de 

la mesa de servicio N°467-2023 por parte del Departamento de Tecnologías de la 

Información.  

  

b) El proceso de oficialización de los sorteos de febrero del 2023, ejecutado 

por la Unidad de Costos, requerido para la distribución de utilidades y para el pago 

del impuesto del 10% sobre utilidades de abril del 2023, se concluyó el 09 de mayo 

2023, después de proceder a la atención de la situación presentada en las 
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liquidaciones de los sorteos de Lotería Lotto N°2353 y 2359 por parte del 

Departamento de Tecnologías de la Información, mediante la Mesa de servicio N° 

0478-2023 (para corregir el monto de la liquidación oficial).   

  

c) Posterior, mediante correo electrónico del 09 de mayo del 2023, se 

coordina con el Departamento de Gestión Social para la realización de la 

distribución de utilidades, la cual fue generada por Gestión Social y aprobada por 

parte de la Unidad de Presupuesto el mismo día.   

  

d) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a abril en 

coordinación con el Departamento de Administración de Loterías, las mismas 

fueron generadas en su totalidad el 02 de mayo del 2023.  

  

e) En cuanto al proceso de cierre en el Sistema de Costos, en la asignación 

de costos a sorteos de loterías: Nacional, Popular e Instantánea, y en Sistema de 

Gastos Institucionales, la distribución de gastos a los diferentes tipos de lotería se 

concluyó satisfactoriamente el día 17 de mayo del 2023.   

  

Por ello, se reitera la necesidad de recordar a las diferentes unidades administrativas 

como fuentes primarias que generan información, que la misma se remita al día 

hábil siguiente a este Departamento, así como, que sea veraz y confiable, según lo 

expuesto en oficio GG-01070-2016 del 27 de abril 2016 y Acuerdo de Junta 

Directiva JD-389, artículo III), inciso 1) de la sesión ordinaria celebrada el 13 de 

abril del 2016.   

En cumplimiento al oficio JPS-GG-0663-2023, con fecha del 09 de mayo del 2023, 

se indica que el tema es “Resolutivo” y se expondrá en un tiempo de 45 minutos. 

Asimismo, se anexa la Propuesta de Acuerdo.   

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

En esa parte de los del incremento bueno, ahí dice comisiones de lotería electrónica, no hay un 

aumento también en las en el descuento de ventas a los vendedores ¿Eso no afecta? Porque ellos 

vendieron más también.  

  

El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes responde:   

Sí doña Esmeralda, esa es una excelente pregunta, vamos a ver, recordemos que lo que son 

vendedores la Junta lo maneja como un descuento y no como una comisión, entonces en el caso 

de los vendedores de las ventas brutas que ellos hagan, se disminuye ese descuento 

a vendedores y reflejamos de una venta neta a nivel de Estado Financieros.  
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes señala:  

En este caso esta comisión sí la registramos como gasto en lo que es propiamente la lotería 

electrónica. Les decía que no me voy a detener en este cuadro, porque este es un histórico que 

siempre les presentamos de cuál ha sido el comportamiento de los diferentes meses de el 

acumulado, recordemos que los datos que presenta el balance de situación y el balance de estado 

resultados son acumulados, de lo que sea de enero a abril, de febrero a abril y así vamos 

sucesivamente, no es que esto es propiamente en el mes, sino son acumulados, eso es importante 

aclararlo y estos son los resultados que se presentan en los diferentes grupos pasivos, activos, 

pasivos y patrimonio.  
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El señor Olman Rodrigo Brenes Brenes indica:  

Igual el de situación presentamos lo que es el estado de resultados como una especie de 

comportamiento, de los resultados tanto de ingresos como en gastos que se presenta en cada 

uno de los meses, vemos acá el comportamiento de los ingresos, como bien vean que en el mes 

de marzo es cuando se dispara digámosle lo que es los ingresos por el tema de las ventas por el 

acumulado, ya en abril hay una disminución importante de lo que es propiamente de ventas, lo 

vemos acá en el rubro de ingresos y resultados positivos por ventas.  
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El señor Olman Brenes Brenes explica:  

En esta filmina lo que presentamos es un comportamiento durante los últimos 5 años de las 

razones financieras que ya les he explicado y queremos mostrarles también como siempre lo 

hemos hecho, en el tema del comportamiento de lo que es la distribución de utilidades, que ya 

don Rodrigo habló un poquito de eso.  
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El señor Olman Brenes Brenes menciona:  

Sin embargo, es importante mencionar que lo que es propiamente febrero se generaron 

2.209.000.000 de utilidades y estas utilidades de febrero son las que se liquidan en el mes que 

nos encontramos en abril, por los 60 días que establece la ley 8718.  

 

 

 
 



50 
 

 

El señor Olman Brenes Brenes amplia:  

El detalle en cada uno de los beneficiarios, primero la institución, después están los demás 

beneficiarios, por ejemplo, uno de los más importantes es entidades que atienden y protegen el 

adulto mayor, en este caso 547.916.000 de colones, que son en total los 2.209.000.000 de 

colones que se están liquidando ya propiamente en el mes de abril.  

 

 
 

El señor Olman Brenes Brenes añade:  

Un cuadro importante que siempre nos gusta traerles a solicitud de Don Arturo de que viéramos 

cuál es el comportamiento que tenemos de generación de utilidades en nuestro portafolio de 

productos, este caso vemos que los sorteos de febrero que son los que se liquidan en este mes 

de abril, vemos que la Lotería Nacional generó alrededor de 860.000.000 de colones, Lotería 

Popular 1.015.000.000 de colones, Nuevos Tiempos 39.000.0000 de colones, Lotto 

223.000.000 de colones, Lotería 3 Monazos 69.000.000 de colones y el 14% para la Junta de 

Protección Social alcanzó alrededor de 309.000.000 de colones.   
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El señor Olman Brenes Brenes aclara:  

Importante indicar que por su parte la lotería instantánea que es una lotería muy particular, en 

cuanto a lo que es la liquidación, la distribución de utilidades en lo que es propiamente el año 

2022 generó alrededor de 1.730.000.000 de colones y lo que llevamos el periodo en 2023 

146.000.000 de colones que se generaron en marzo ¿Esto por qué? Porque recordemos que la 

lotería instantánea es una lotería que no tiene una fecha de sorteo, sino dependiendo de la oferta 

de la demanda la Junta pone a disposición del consumidor en el mercado y la Junta decide en 

qué momento lo saca el mercado, algunos juegos duran vario tiempo y otros menos, entonces 

de todo eso depende en esta situación, sin embargo, es importante indicarles estos dos datos 

para que tengan conocimiento del mismo.  
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El señor Olman Brenes Brenes señala:  

Algunas conclusiones importantes que resaltamos de toda esta información financiera 

importante que les he expuesto, tiene que ver que la Junta goza de una solvencia importante 

desde el punto de vista de activos para hacerle frente a sus deudas, sus compromisos y sus 

obligaciones, que en el 2023 abril el porcentaje de endeudamiento esta alrededor del 64%, sí es 

importante aclarar acá que parte de nuestros pasivos los constituyen los recursos que se destinan 

a las organizaciones sociales y no es un aspecto meramente obligaciones o deuda por algún tipo 

de empresa, crédito, etcétera.  

  

Y después importante que el mes de abril, lo que es propiamente el 14% obtuvimos 6.000.000 

de colones negativos o sea, un cero punto 0. 04% de las ventas y también indicarles que el 

resultado del ejercicio acumulado para abril en lo que es propiamente corte abril 2022 y corte 

abril 2023 fue muy satisfactorio porque tuvimos alrededor de 153% más de un período a otro.  
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El señor Olman Brenes Brenes propone:  

Esta es la propuesta de acuerdo que les traemos, si el cuerpo colegiado, la honorable Junta 

Directiva tiene alguna duda o inquietud sobre los datos que he expuesto me pregunta con 

muchísimo gusto.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta:  

Yo quiero mencionar un tema nuevamente, esto es para consideración de la Junta Directiva y 

por supuesto de la Administración, las razones financieras que vemos acá son de carácter 

operativo, ¿Por qué lo menciono? Y don Olman lo menciona también, porque básicamente esto 

refleja la capacidad de respuesta de la Junta de Protección Social ante sus compromisos ¿Qué 

tengo compromisos? Son compromisos operativos.  

  

El señor Olman Brenes Brenes añade:  

Tal vez ahí don Diego, operativos, pago de premios y transferencias.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela prosigue:  

Ok, es que quiero terminar la idea discúlpeme. A mí entender las razones financieras o por lo 

menos las que estamos viendo acá no reflejan cuánto requiere la Junta de Protección Social y 

eso digamos, si lo quiero manifestar, quiero manifestar esa percepción desde una forma clara, 

estas razones financieras no reflejan cuánto requiere la Junta de Protección Social, porque la 

operativa no es el fin de la institución sino más bien es abastecer el negocio y el negocio al 

cambiando en este caso la visión integral de la institución, no es cumplir con las necesidades 

operativas, es satisfacer las necesidades de las organizaciones.  

  

Yo recuerdo incluso en el año de pandemia las razones financieras de la institución  fueron 

otras, o sea, garantizar la capacidad de respuesta de la institución ante sus necesidades 

operativas, los gastos de las organizaciones no fueron cubiertos al 100% por supuesto, en ese 
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caso se salió de las manos de institución poder hacer más, con todos los sacrificios que se hizo 

y demás, yo no estoy diciendo que en este momento la institución no satisfaga las necesidades 

de las organizaciones, lo que creo es que, a nivel de relaciones financieras la Junta tiene que 

tener un cruce de variables a nivel de proyección de presupuesto de organizaciones y bajo esa 

premisa poder tener un termostato para saber si nosotros estamos cumpliendo o no a nivel 

comercial con lo que se requiere desde las organizaciones.  

  

Entonces yo quiero dejar esa inquietud, yo quiero de verdad pensar que es posible que la Junta 

pueda tener una metodología a nivel financiera, a nivel de razones financieras donde nosotros 

podemos saber en equis época del año, si de verdad estamos cumpliendo o no con el presupuesto 

que requieren todas las organizaciones en el aparato institucional que la Junta tiene y eso es 

básicamente si no don Olman, revisemos la metodología de razones financieras entre por 

ejemplo, pasivos, activos temas de deuda, cuál es la relación de eso con las necesidades de las 

organizaciones o sea, es que yo con esto cierro y reitero que mi percepción es que las razones 

financieras de la Junta están enfocadas hacia la parte operativa logística interna de la situación, 

no recuerdo si es un 8% más o menos lo que se dedica el presupuesto a eso y eso es básicamente 

mi observación.  

  

El señor Olman Brenes Brenes responde:  

Sí me gustaría enfocar algo al respecto, el tema de los indicadores financieros que en términos 

populares le llamamos razones financieras, vienen de la mano con la información financiera a 

un corte de una fecha dada y eso nos indica más o menos a dónde o por dónde va la institución, 

sí es cierto que por ejemplo, don Luis Dieguito sí se hacen algunos tipos de proyecciones por 

ejemplo, en la Casa Presidencial donde nos mandaron una nota de expectativas, donde hicimos 

proyecciones financieras con base en algunas fórmulas que ellos establecieron, eso lo podemos 

hacer y no hay ningún problema, de hecho que ya lo hicimos porque eso es información que se 

envía a la Casa Presidencial y hay que darle seguimiento al cumplimiento de las mismas cada 

trimestre.  

  

Entonces en realidad y el tema propiamente de las razones financieras para atender una 

estabilidad o cómo están las organizaciones sociales, me parece bien pero, sí recordemos y voy 

a irme a la famosa sombrilla de protección, donde vimos que la Junta no es solamente 

organizaciones sociales, es vendedores de lotería, es pago de premios, es compra de bienes y 

servicios, es organizaciones sociales, es Gobierno Central, es entidades privadas y es una serie 

de actores que participan en todo esto que hay que verlo integralmente, eso es a lo que quería 

referirme.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Yo me voy a referir a la diapositiva donde dice: Utilidades distribuidas de lotería instantánea 

del 01-01-2022 al 30-04-2023. Me llama la atención dos cosas, primero si ustedes ven que en 

los montos de lo que se vendió de Lotería Instantánea es exactamente en el año 2022, en el 

primer trimestre son muy superiores a los de este año y esos dineros que van dirigidos a algunos 

programas, a cuidados paliativos y vivienda, pero también si nos vamos a la famosa sombrilla, 

también son recursos para las personas vendedoras, ellos se ganan un porcentaje y quería hacer 
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el comentario para doña Greethel ahí que lo revise y también hacer el comentario de ¿Que está 

pasando con la Lotería Instantánea? ¿No se está distribuyendo? 

  

Y me llamó la atención esa letrita pequeña que dice ahí: Utilidad 02-2023, para enero y febrero 

2023 la Lotería Instantánea no se oficializan juegos por lo tanto no hay utilidad con que 

distribuir. Entonces yo no sé si es el cintillo correcto, si es que no se han oficializado juegos o 

no se han generado, no sé o están todavía en el proceso, no se han cerrado exactamente, entonces 

quería hacer esa observación porque pareciera como que no se entregó raspas a la gente, 

entonces no sé si será el cintillo correcto para que lo revisen  

  

La señora Presidenta amplia:  

A ver si ese tipo de juegos se puede contabilizar.   

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Exacto, ahí pareciera como que usted no repartió raspas ni nada, porque dice: No se oficializan 

juegos, o sea, como si no estuviéramos jugando raspas ahí.  

  

El señor Olman Brenes Brenes comenta:  

Sí, tal vez agradecerle a doña Urania la observación, efectivamente eso significa que no sea 

oficializado la liquidación del juego para poder establecerlo como ya recursos para transferir a 

las organizaciones.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Muy importante la liquidación entonces, ahí le hace falta eso, la liquidación.  

  

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara:  

Tal vez para ampliarle a doña Urania, sí hay meses en que no distribuimos en el área de Lotería 

Instantánea, por eso es que para paliativos se les da también de cáncer, de las utilidades de 

cáncer que eso si es todo lo necesario, el tema es que hay un juego en el mercado y hasta que 

ese juego salga, ya se hace el cierre entonces se distribuyen las ganancias.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta:  

Sí, nada más para extender mi intervención anterior, incluir brevemente que yo quiero dejar una 

interrogante y muy respetuosamente a los señores y señoras de Junta Directiva, por qué en esta 

institución las metas de crecimiento en ventas anuales no están relacionadas a una razón 

financiera que comprenda el presupuesto requerido por las organizaciones, por qué la Junta 

tiene metas de crecimiento en ventas anuales dentro de sus objetivos y en gran parte están 

influenciadas por temas como por ejemplo, inflación y por qué no es con respecto a una razón 

financiera que comprenda la necesidad del presupuesto de las organizaciones, qué es lo que está 

pasando, porque si es que hay un déficit en la metodología y en la perspectiva en ese caso 

financiera de la institución que no estamos entendiendo a nivel de presupuesto requerido.  

  

Y con lo demás, yo puedo asegurar o garantizar que, de aquí en adelante, como ha sido 

anteriormente, que cada vez que se traigan razones financieras de la institución van a salir bien 
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porque los gastos operativos de la institución se satisfacen y se han podido satisfacer inclusive 

en época de pandemia, un escenario peor que ese difícilmente vayamos a encontrar.  

  

El señor Olman Brenes Brenes explica:  

A mí sí me gustaría para no dejar a don Luis Diego con esa inquietud, que podamos llevar a 

cabo una sesión de trabajo con mucho gusto, con conmigo o con mi equipo de trabajo para 

analizar esa inquietud que tiene, en realidad en razones financieras no podemos medir tema 

presupuestario y eso está claro, pero yo me ofrezco con muchísimo gusto para que nos 

reunamos, nos sentamos en una sesión de trabajo y valoremos cuál es la inquietud y si de ahí 

podemos sacar información importante que podemos traer para un análisis por parte de la Junta 

Directiva, pues en buena hora.  

  

La señora Presidenta opina:  

Perfecto, me parece una excelente opción para poder también satisfacer esa inquietud.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Ante la pregunta de don Diego, nosotros hemos venido haciendo esfuerzos por tratar de 

visualizar cuál es ese requerimiento que tienen las instituciones, incluso en algún un momento 

se tomó un acuerdo sobre esa parte, porque ese debería de ser el norte y eso le entiendo a don 

Luis Diego y Diego aclara de que técnicamente no es su campo, pero él tiene una inquietud y 

quizás no es una relación financiera don Olman, pero pudiera hacer algo que pudiéramos 

también medir todos los meses.  

 

¿Por qué siempre la Junta sale bien? Porque su modelo de negocio se presta dentro de la buena 

administración financiera que se obtiene del modelo de negocio para que como bien dice don 

Luis Diego, siempre el tema de comparativos probablemente es estable y aquí lo que 

cuestionamos es, se cayó la venta, subió la venta o el pago de premios, siempre que se cuestione 

un tema financiero, el pago de premio sale a relucir y se dice que es el azar, entonces es 

complejo, yo entiendo y quisiera que nos quede claro sobre la inquietud de don Luis Diego o 

sea, al final financieramente qué es lo que nos reta, quizás no es financieramente dentro del 

punto de vista de la Administración Financiera, si no como institución en general.  

  

Esa frase que hablábamos ahorita de esa solidaridad global, institucional y lo que nos reta es 

cuánta necesidad hay en los sectores vulnerables de este país, ese es el reto, dimensionar ese 

reto probablemente sea difícil, pero podemos hacer un ejercicio al menos con las que tenemos 

y al final esto pudiera llamarse información financiera o información gerencial, que no 

necesariamente está pegada a principios de normas o a principios de esto que estamos viendo 

financiero, las razones financieras perfecto, porque en la información gerencial financiera o 

financiera gerencial podemos incorporar ese tipo de bandeja.  

  

El tema que quizá le entiendo a don Luis Diego es cuál es el reto o sea, que nos reta a la Junta, 

hacia a donde es que nosotros fijamos el horizonte de cuanto tenemos que obligarnos cómo 

institución para poder llegar ahí, cuánto tenemos que cambiar, cuánto tenemos que 

transformarnos, cuánto tenemos que innovar, cuánto tenemos que trabajar en la cultura de la 

organización, cuánto tenemos que apoyar la capacitación de las personas, para poder llegar a 
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ese reto, porque lo hemos venido hablando acá también sobre las necesidades sociales de los 

programas que por ley la Junta puede atender, son por supuesto bastantes más frágiles en 

términos de necesidades de recursos que lo que hoy producimos como institución.  

  

Entonces ese es el reto, quizá yo le entiendo a don Diego que deberíamos y en eso estoy de 

acuerdo y creo que la Junta en algún momento lo ha pedido y la señora Presidenta también y acá 

como directores, es visualizar cuál es el reto, cuál es la dimensión de la necesidad que tienen 

esas organizaciones sociales a las cuales hoy atendemos y no pensar en el mercado más allá de 

lo que ya logramos atender, pero quizás por ahí es importante siempre poder visualizar un 

número que nos rete y que sepamos cuál es esa inversión y como estamos produciendo hoy 

apenas un 10% de lo que se necesita o estamos produciendo en 50%, para ver al final todos esos 

esfuerzos que nosotros hablábamos aquí, que tratamos de implementar y que tratamos de traer, 

nosotros hablábamos de cómo nos va a afectar la inteligencia artificial, que todo eso tenga un 

por qué numérico, hoy tiene un por qué propósito, tiene un por qué de que necesitamos producir 

más, porque la necesidad es mucho más de lo que nosotros producimos, pero no tenemos 

el número entonces, sin que sea un tema de allá don Olman o de acá, es un tema que tenemos, 

que como bien lo dijo usted, apoyarnos y trabajar juntos en la búsqueda de ese número que nos 

sirva de norte, dentro de este proceso de navegación que estamos haciendo todos hacia ese 

punto.  

  

La señora Presidenta indica:  

Bueno, por un tema de tiempo lo vamos a dejar por acá y aceptar la oferta de don Olman de 

hacer una sesión de trabajo, don Olman quedamos a la espera de que usted programe esa reunión 

lo antes posible, para poder en el próximo análisis de estados financieros, poder tal vez entender 

cómo se podría avanzar en ese tema.  

  

El señor Olman Brenes Brenes afirma:  

Sí señora, con mucho gusto.  

 

 

ACUERDO JD- 281 

Dar por conocidos y aprobados los Estados Financieros correspondiente al mes de abril del 

2023, adjunto al oficio JPS-GG-0735-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente General a.í., el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-0497-

2023 del 24 de mayo del 2023, suscrito por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero y la señora Arlene Williams Barnett, Unidad de Contabilidad 

General del Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman 

parte integral de este acuerdo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 
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Artículo 8. Oficio JPS-GG-0756-2023. Informes de Ejecución Presupuestaria abril-2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0756-2023 de fecha 30 de mayo de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva me permito 

remitir oficio JPS-GG-GAF-CP-0515-2023, del Departamento Contable 

Presupuestario con las observaciones y el Informe de ejecución presupuestaria al 

mes de abril 2023. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-CP-0515-2023 de fecha 27 de mayo de 2023, suscrito por 

el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, y el señor 

Francisco Castro Loaiza, Profesional 2, Departamento Contable Presupuestario, en el que 

indica: 

Se remite vía correo electrónico, el informe de ejecución presupuestaria, el informe 

ejecutivo de la ejecución presupuestaria, presentación en PowerPoint, la propuesta 

de acuerdo (plantilla) y certificación de procesos y control del informe de ejecución 

presupuestaria correspondiente a abril del 2023.  

Esto para dar cumplimiento a lo solicitado mediante:   

a) Acuerdo de Junta Directiva JD-557 del pasado 2 de diciembre de 2014 celebrada 

en la sesión ordinara N°39-2014, el cual dicta: “…se solicita a la Administración 

presentar un informe sobre las dependencias que a esta fecha no han logrado 

cumplir con las metas propuestas.”  

 

b) CIRCULAR JPS-GG-0877-2019 del 10 de junio del 2019, la cual señala con 

relación a los diferentes tramites que se elevan a Junta Directiva: “Todas las 

exposiciones que se presentan ante la Junta Directiva deberán venir acompañadas 

del informe técnico que resguarde y fundamente la decisión que eventualmente se 

tomará y deberá estar debidamente firmado, de manera digital por las personas 

responsables…”.  

[...]  

c) CIRCULAR JPS-GG-2689-2018, se instruyó lo siguiente:  

“Remitir sin excepción como parte de los anexos de los oficios que se elevan a 

Junta Directiva, la propuesta de acuerdo en la plantilla elaborada por la 

presidencia.”  

“Tomar las medidas necesarias para que presentaciones que se hagan ante Junta 

Directiva, no excedan las cinco filminas…”  
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A continuación, se detallan diversos aspectos presentados en el proceso de cierre 

del mes, los cuales influyeron en menor o mayor medida en la elaboración del 

“Informe de ejecución presupuestaria”:  

a) El proceso de la carga automática de la planilla; se aplicó por parte del 

Departamento de Desarrollo del Talento Humano el 08 de mayo del 2023 posterior 

a la atención de la mesa de servicio N°467-2023 por parte del Departamento de 

Tecnologías de la Información.  

b) En cuanto al proceso de oficialización de los sorteos de febrero del 2023, el cual es 

requerido para la distribución de las utilidades y pago de impuestos de abril del 

2023, la Unidad de Costos concluyó el 09 de mayo del 2023; después de la atención 

por parte del Departamento de Tecnologías de la Información de la Mesa de servicio 

N°0478-2023.   

Posterior, mediante correo electrónico el 09 de mayo del 2023, se coordina con el 

Departamento de Gestión Social para la realización de la distribución de utilidades, 

la cual fue generada por dicha dependencia y aprobada por parte de la Unidad de 

Presupuesto el mismo día.  

c) Con respecto a las liquidaciones preliminares correspondientes a abril del 2023 en 

coordinación con el Departamento de Administración de Loterías fueron generadas 

en su totalidad el 02 de mayo del 2023.  

 

d) En relación a la asignación de costos a sorteos de loterías: Nacional, Popular e 

Instantánea el proceso en el Sistema de Costos y los cierres por parte de la 

Administración de Cementerios y el Sistema de Gastos Institucionales, se concluyó 

el 17 de mayo del 2023.  

  

En cumplimiento al oficio JPS-GG-0663-2023, con fecha del 09 de mayo del 2023, 

se indica que el tema es “Resolutivo” y se expondrá en un tiempo de 20 minutos. 

Asimismo, se anexa la Propuesta de Acuerdo.  

 

El señor Francisco Castro Loaiza realiza la siguiente presentación: 
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El señor Arturo Ortiz Sanchez menciona:  

Quería preguntar respecto a esa diferencia en el programa uno entre lo estimado y lo ejecutado.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza señala:  

La diferencia en la estimación del programa número uno y la ejecución.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez afirma:  

Sí, correcto.  

  

El señor Francisco Javier Castro Loaiza aclara:  

Ok esto obedece principalmente don Arturo a que dentro del programa número uno como les 

indicaba en esta filmina, aquí tenemos principalmente los recursos de bienes duraderos donde 

aquí podemos ver lo que es el ERP y donde podemos ver el edificio que a este momento no 

hemos tenido una ejecución, entonces ahí es donde se muestra esa diferencia considerable a 

nivel de la estimación y la ejecución del programa uno.  

  

El señor Arturo Ortiz Sanchez afirma:  

Me queda claro entonces, gracias.  

  

El señor Olman Brenes Brenes añade:  

Doña Esmeralda no sé si le puedo hacer una pregunta.   

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí claro.  

  

El señor Olman Brenes Brenes consulta:  
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¿Cómo nos va con el tema del proyecto de ley de regla fiscal? Que nos habían dicho que 

posiblemente antes de que terminara junio podíamos tener la ley ya aprobada.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Creo que la Asamblea está abocada a otros temas en este momento entonces no han avanzado 

mucho en ese tema lastimosamente, están con el tema del 4 – 3, y antes de eso estaban con otro 

tema ahí entonces eso no ha avanzado lo suficiente, nosotros sí hemos estado teniendo 

reuniones con diputaciones como para ir haciendo conciencia del impacto que tendría el no 

estar completamente fuera de la regla fiscal y buscando esos apoyos que necesitamos con 

diputados para que cuando se vaya a votar esté claro que la Junta está totalmente exenta de la 

regla fiscal.  

  

El señor Olman Brenes Brenes acota:  

Muchas gracias doña Esmeralda.  

 

 

ACUERDO JD-282 

 

Da por conocido y aprobado el Informe de Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes de 

abril 2023, adjunto al oficio JPS-GG-0756-2023 de fecha 30 de mayo de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente General a.í, el cual anexa el oficio JPS-GG-GAF-CP-

0515-2023 del 29 de mayo del 2023, firmado por los señores Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero y Francisco Castro Loaiza de la Unidad de Presupuesto del 

Departamento Contable Presupuestario, los cuales se adjuntan al acta y forman parte integral 

de este acuerdo. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento Contable Presupuestario. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo 

y el señor Osvaldo Samuel Soto Salazar, Profesional 1, Departamento de Mercadeo. Se retira 

de la sesión el señor Olman Brenes Brenes, el señor Rodrigo Fernández Cedeño y el señor 

Francisco Castro Loaiza. 

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-0804-2023. Propuesta Nueva promoción de bolitas 

reventadas. 
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Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial que se encuentra en análisis y proceso. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley 
General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control 

Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-0805-2023.  Propuesta Lotto para Lotería Electrónica. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial. 

 

Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y 

procedimiento en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la 

Ley General de la Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General 

de Control Interno N° 8292 y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Por decisión de la señora Presidenta, se traslada el siguiente tema:   

 

 Acciones de JD respecto a las reuniones con vendedores y OBS en Heredia. 
 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con cuarenta y dos minutos.  

  

  

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  

 


